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GOBIERNO DEL ESTADO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO RURAL 

 

ACUERDO de la Secretaria de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla, por el que establece las 

Reglas de Operación de los Programas para el Campo Poblano. 

 

Al Margen el logotipo oficial de la Secretaría, con una leyenda que dice: Secretaría de Desarrollo Rural. 

Gobierno de Puebla. 

 

ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ , Secretaria de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla, 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 28, 81, 82 párrafo primero, 83 párrafo primero de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 3, 13 párrafo primero, 30, 31 fracción IX y 40 fracciones I, III y 

XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 1, 2, 5, 8, 9, 10, 12 y 21 de la Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Puebla;1,2, 4 fracción I, 5 fracción III 9, 27 fracción I, 32 y 39 de la Ley 

de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla; 1, 19,21, 56, 57, 84, 85 y 122 de la Ley de Egresos del 

Estado de Puebla, para el ejercicio fiscal 2022; 1, 2, 4, 6 y 11 fracciones I, II, III, IV, VII y X del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla y en el marco del Plan Estatal de 

Desarrollo del Estado de Puebla 2019-2024, Eje 2. Recuperación del Campo Poblano; y del Programa Sectorial de 

Desarrollo Rural del Estado de Puebla 2019-2024, emite el presente ACUERDO al tenor de lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado de Puebla cuenta con una extensión territorial de 3 millones 415 mil 209 hectáreas, que representa 

el 1.8% del territorio del país, siendo la superficie con potencial agrícola de 1,476,457.96 hectáreas, de acuerdo con 

datos del Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera (SIAP, 2020), la superficie sembrada para el año 

2020 fue de 924,020.61 hectáreas, de las cuales el 84% son de temporal y el 16% de riego. 

 

Que el sector agroalimentario aportó 49 mil 577.99 millones de pesos como valor de la producción agrícola, 

pecuario, apícola y acuícola en 2020, de acuerdo con datos del Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera 

(SIAP, 2020).  

 

Que la población en la entidad supera los 6.58 millones de personas, de las cuales 26.52% habitan en el medio 

rural, 5.11 puntos porcentuales arriba del promedio nacional (21.41%), de acuerdo con información del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI, 2020). 

 

Que el sector primario de la Entidad contribuye con el 4.7% del Producto Interno Bruto (PIB) Estatal con 

24,852.03 millones de pesos de acuerdo con datos del INEGI, 2020. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 74 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del 

Estado de Puebla, los órdenes de gobierno promoverán la capitalización del sector mediante obras de infraestructura 

básica y productiva, de servicios a la producción y apoyos directos a los (as) productores (as) que les permitan 

mejorar sus ingresos a través de los programas que se formulen, promoverá esquemas de apoyos, transferencias y 

estímulos para el fomento de las actividades agropecuarias y forestales, cuyos objetivos serán fortalecer la 

producción interna y la balanza comercial de alimentos, materias primas, productos manufacturados y servicios 

diversos que se realicen en las zonas rurales. 

 

Que derivado de la publicación del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se realizó la alineación de los ejes 

rectores del Programa Sectorial de Desarrollo Rural 2019-2024 a las metas nacionales y estatales, así como a los 

objetivos específicos de la Agenda 2030. 
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Que a finales del año 2019, se presentó el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024 (PED 2019-2024), conformado 

por cuatro Ejes de Gobierno, en los que el sector agroalimentario queda incluido en el Eje 2 Recuperación del 

Campo Poblano y plantea objetivos y estrategias para detonar el crecimiento e impulsar la reactivación económica, 

el mercado interno y el empleo, además de promover la implementación de proyectos regionales para lograr la 

autosuficiencia alimentaria y el rescate del campo poblano, con equidad, respeto al medio ambiente y una mayor 

inclusión social. 

 

Que la Secretaría de Desarrollo Rural ha implementado programas de atención a la demanda para el 

fomento del desarrollo rural en el Estado de Puebla, mediante los cuales se promovió la participación de 

hombres y mujeres con enfoque de equidad de género, destacando que el 36.2% de los (as) Beneficiarios (as) 

apoyados fueron mujeres, las cuales lograron impulsar sus proyectos productivos, contar con insumos para la 

producción, maquinaria agrícola y equipamiento. 

 

Que para el Gobierno del Estado de Puebla es de la mayor importancia continuar fortaleciendo las actividades 

agrícolas, pecuarias, apícolas y acuícolas como parte fundamental del desarrollo del Estado, impulsando las 

economías locales y tomando en cuenta el uso sostenible de los recursos naturales, así como a las vocaciones 

productivas de cada región. 

 

Que, reconociendo el importante papel de la mujer en el desarrollo de las actividades en el campo poblano, en el 

año 2021 se implementó un Subprograma específico de atención a las mujeres de las zonas rurales dedicadas a la 

transformación y agregación de valor de productos agropecuarios, apícolas y acuícolas. 

 

Que es de relevancia fortalecer el campo poblano a través de apoyos que contribuyan a la reducción de costos de 

producción, mejorar el beneficio del café, su valor agregado y comercialización que permita seguir incrementando 

los rendimientos por hectárea y calidad; por ello, en el PED 2019-2024, se establecieron líneas de acción específicas 

para lograr estos fines en los 54 municipios de la entidad en los que se cultiva. 

 

Que en el Estado existen cultivos de alto valor comercial como aguacate, vainilla, pitahaya, pitaya, 

tejocote, higo, berries, naranja, manzana, nuez de castilla, ornamentales, entre otros, para los cuales el campo 

poblano cuenta con vocación productiva; aunado a que existen condiciones de mercado que permiten que los 

(as) productores (as) puedan aspirar a mayores y mejores ingresos, razón por la cual, es interés del Gobierno 

del Estado apoyar a los (as) productores (as) con las inversiones necesarias para mejorar las prácticas de 

producción, incorporar la tecnología, equipo y material vegetativo que permitan incrementar el volumen y 

valor de la producción y condiciones del mercado. 
 

Que con base en información del SIAP 2020, en el Estado de Puebla, se sembraron un total de 10,906.41 

hectáreas de maíces nativos de color y pozolero, de éstos, destaca por su superficie el maíz grano amarillo con 

8,061.41 hectáreas, el maíz grano de color con 1,658 hectáreas, el maíz azul con 1,055 hectáreas y el maíz pozolero 

con 132 hectáreas. 
 

Que la apicultura en el Estado contribuye con 2 mil 518 toneladas de miel y cera, cifra que representa el 4.5% 

del volumen nacional y un valor de la producción de 112 millones de pesos, que representa el 4.9% del valor 

nacional (SIAP, 2020). La Entidad ocupa el séptimo lugar en volumen de la producción de miel y cera. Cabe 

destacar que en los últimos años la meliponicultura ha tomado gran importancia en el Estado, por lo que el apoyo a 

esta actividad resulta de gran importancia económica y ecológica por su papel esencial de ser especies polinizadoras 

y se constituyen como la base de la producción agrícola estatal. 
 

Que de acuerdo con el Informe Estadístico 2020 del Consejo Regulador del Mezcal, la entidad ocupa el 

segundo lugar Nacional en producción de mezcal con 3.2% del volumen de mezcal producido en México, solo 

después de Oaxaca. 
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Que 116 Municipios cuentan con la Denominación de Origen Mezcal en el Estado de Puebla, conforme a la 

Declaración General de Protección de la Denominación de Origen Mezcal, de los cuales 19 se localizan en la 

Reserva de la Biósfera denominada Tehuacán-Cuicatlán, que abarca a los Estados de Puebla y Oaxaca, lo que 

conlleva un manejo sustentable de esta especie. 

 

Que en razón de lo expuesto y con el interés de potenciar las ventajas que brinda contar con la Denominación de 

Origen Mezcal, para el Gobierno del Estado de Puebla es una prioridad impulsar la producción, industrialización y 

comercialización del Agave de Mezcal. 

 

Que a través de apoyos en equipamiento para cultivos anuales y perennes, se atienden las necesidades básicas de 

los (as) productores (as) que les permitan mejorar el manejo de los cultivos e incrementar la producción por unidad 

de superficie, de tal forma que se mejore la capacidad productiva del campo poblano.  

 

Que se reconoce que cada una de las 32 regiones tienen características y estructuras de desarrollo regional 

distintas y por ello es necesario su impulso con inversiones que permitan a los (as) productores (as) contar con 

alternativas para mejorar la oferta de los productos del campo en las condiciones que está demandando el mercado o 

consumidor final y se traduzcan en mayores ingresos y en mejora de su bienestar. 

 

Que cada vez más los mercados nacionales e internacionales exigen la trazabilidad y certificación de los 

productos agropecuarios, como requisito para su comercialización. 
 

Que los apoyos a la producción agrícola, pecuaria, apícola, acuícola, además de la transformación y agregación 

de valor, permiten a los (as) productores (as) Poblanos (as), ampliar su capacidad productiva e incrementar su 

competitividad para garantizar una economía estable para sus familias, así como el arraigo en sus lugares de origen. 
 

Que el Gobierno del Estado de Puebla ha asumido el compromiso de contar con programas de apoyo enfocado a 

atender preferentemente a los pequeños (as) y medianos (as) productores (as), para que hagan frente a los siniestros 

agroclimáticos que dañen sus cultivos agrícolas y puedan reincorporarse a sus actividades productivas. 
 

Que el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los recursos 

económicos de que dispongan las entidades federativas se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
 

Que el artículo 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, señala que los 

recursos económicos de que dispongan el Estado, los Municipios y sus entidades, así como los organismos 

autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, para satisfacer los 

objetivos a que estén destinados. 
 

Que, en mérito de lo expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO RURAL DEL GO BIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA, POR EL SE ESTABLECEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS PARA EL CAMPO POBLANO 
 

CONTENIDO 
 

CONSIDERANDO 
 

CONTENIDO 
 

TÍTULO I  DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO I  DE LOS PROGRAMAS 
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CAPITULO II  OBJETIVO GENERAL DE LOS PROGRAMAS 

CAPITULO III  GLOSARIO DE TÉRMINOS 

CAPÍTULO IV  DE LOS REQUISITOS GENERALES DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO V  DE LOS CRITERIOS GENERALES DE ELEGIBILIDAD Y DE DICTAMINACIÓN 

TITULO II  DE LOS PROGRAMAS 

CAPÍTULO I  PROGRAMA RECUPERACIÓN DEL CAMPO POBLANO 

SECCIÓN PRIMERA  DE LOS COMPONENTES 

COMPONENTE I  RECUPERACIÓN DE LA CAFETICULTURA POBLANA 

COMPONENTE II  RECONVERSIÓN PRODUCTIVA PARA CULTIVOS DE ALTO VALOR COMERCIAL 

COMPONENTE III  IMPULSO COMERCIAL DE LOS MAÍCES NATIVOS 

COMPONENTE IV  IMPULSO DEL SECTOR PECUARIO Y ACUÍCOLA POBLANO 

COMPONENTE V  IMPULSO DE LA APICULTURA POBLANA 

SECCIÓN SEGUNDA  MECÁNICA OPERATIVA  DEL PROGRAMA RECUPERACIÓN DEL CAMPO POBLANO 

CAPÍTULO II  PROGRAMA DESARROLLO RURAL, PRODUCTIVIDAD DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 

SECCIÓN PRIMERA  DE LOS SUBPROGRAMAS 

SUBPROGRAMA I  DESARROLLO ECONÓMICO REGIONAL 

SUBPROGRAMA II  FORTALECIMIENTO AL CAMPO POBLANO 

SUBPROGRAMA III  IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO POBLANO 

SUBPROGRAMA IV  TECNIFICACIÓN DEL CAMPO POBLANO 

SECCIÓN SEGUNDA  MECÁNICA OPERATIVA  DEL PROGRAMA DESARROLLO RURAL, 

PRODUCTIVIDAD DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 

CAPITULO III  PROGRAMA IMPULSO A LAS MUJERES EN EL SECTOR RURAL 

SECCIÓN PRIMERA  MECÁNICA OPERATIVA  DEL PROGRAMA IMPULSO A LAS MUJERES EN EL 

SECTOR RURAL 

CAPITULO IV  PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS AGROCLIMÁTICOS EN EL 

CAMPO POBLANO 

SECCIÓN PRIMERA  MECÁNICA OPERATIVA  DEL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE 

SINIESTROS AGROCLIMÁTICOS EN EL CAMPO POBLANO 

TÍTULO III  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

CAPÍTULO I  DE LAS CONTROVERSIAS, INTERPRETACIONES, ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y 

PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO II  DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS (AS) SOLICITANTES Y BENEFICIARIOS (AS)  

CAPITULO III  DE LAS MEDIDAS EMERGENTES 

CAPÍTULO IV  CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 

CAPÍTULO V  COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO VI  FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS INSTANCIAS 

CAPÍTULO VII  FISCALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA 

TRANSITORIOS 

TÍTULO IV  ANEXOS 

ANEXO 1  SOLICITUD DE APOYO PARA PERSONAS FÍSICAS 

ANEXO 2  SOLICITUD DE APOYO PARA PERSONAS MORALES 

ANEXO “A”  SOLICITANTES DEL “PROGRAMA RECUPERACIÓN DEL CAMPO POBLANO”  

ANEXO “B”  SOLICITANTES DEL “PROGRAMA DESARROLLO RURAL, PRODUCTIVIDAD DE LOS 

PEQUEÑOS PRODUCTORES”  

ANEXO “C”  SOLICITANTES DEL PROGRAMA “IMPULSO A LAS MUJERES EN EL SECTOR RURAL”  

ANEXO “D”  SOLICITANTES DEL “PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS 

AGROCLIMÁTICOS EN EL CAMPO POBLANO”  

ANEXO 3  CÉDULA DE PROYECTO 

ANEXO 4  PROYECTO DE CERTIFICACIÓN 
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ANEXO 5  GUION DEL PROYECTO 

ANEXO 6  ACTA DE VERIFICACIÓN DE SINIESTRO AGROCLIMÁTICO 

ANEXO 7  “LISTADO DE PAGO”  

ANEXO 8  RELACIÓN DE VENTANILLAS AUTORIZADAS 

ANEXO 9  ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN 

 

TÍTULO I  
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPITULO I  

DE LOS PROGRAMAS 
 

ARTÍCULO 1.  El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las Reglas de Operación para la Implementación 

del “Programa Recuperación del Campo Poblano”, “Programa Desarrollo Rural, Productividad de los Pequeños 

Productores”, “Programa Impulso a las Mujeres en el Sector Rural” y “Programa para la Atención de Siniestros 

Agroclimáticos en el Campo Poblano”, para el ejercicio fiscal 2022. 

 

a) PROGRAMA RECUPERACIÓN DEL CAMPO POBLANO 
 

Los Componentes del Programa son: 

 
I. Recuperación de la Cafeticultura Poblana; 

 
II. Reconversión Productiva para Cultivos de Alto Valor Comercial; 

 
III. Impulso Comercial de los Maíces Nativos; 

 
IV. Impulso del Sector Pecuario y Acuícola Poblano, e 

 
V. Impulso de la Apicultura Poblana. 

 
b) PROGRAMA DESARROLLO RURAL, PRODUCTIVIDAD DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 
 

Los Subprogramas son: 
 

I. Desarrollo Económico Regional; 
 

II. Fortalecimiento al Campo Poblano; 
 

III. Impulso al Agave Mezcalero Poblano, y 
 

IV. Tecnificación del Campo Poblano. 
 

c) PROGRAMA IMPULSO A LAS MUJERES EN EL SECTOR RURA L 
 

d) PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS AGROCLIMÁTICOS EN EL CAMPO POBLANO 
 

ARTÍCULO 2. La cobertura de los Programas es Estatal y podrán participar los (as) productores (as) de 

los 217 municipios del Estado de Puebla, considerando el uso sostenible de los recursos naturales, las 

vocaciones productivas de cada región, y conforme a las consideraciones específicas de cada Programa, 

Subprograma o Componente. 
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CAPITULO II  
OBJETIVO GENERAL DE LOS PROGRAMAS 

 
ARTÍCULO 3. El objetivo general de los Programas es Recuperar el Campo Poblano a través del 

Fortalecimiento e Impulso al Desarrollo Rural, con identidad y perspectiva de género, de conformidad con: 

 
a) “Programa Recuperación del Campo Poblano”, consolidar la recuperación del campo poblano mediante el 

apoyo al fortalecimiento de las actividades agrícolas, pecuarias, apícolas y acuícolas del sector primario como parte 

fundamental del desarrollo del Estado, considerando el uso sostenible de los recursos naturales y las vocaciones 

productivas de cada región. 

 
b) “Programa Desarrollo Rural, Productividad de los Pequeños Productores”, Impulsar el desarrollo rural de la 

entidad, mediante la mejora de la productividad de los (as) pequeños (as) productores (as) mediante acciones de 

certificación de productos, de desarrollo regional, de paquetes de insumos, impulso al agave mezcalero y la 

tecnificación del campo poblano. 

 
I. Desarrollo Económico Regional, apoyar la transformación de la producción primaria, postproducción y 

agregación de valor de las actividades agrícolas, pecuarias, apícolas y acuícolas que se están desarrollando en las 

regiones del Estado de Puebla, así como, impulsar la certificación de los productos que brinden mayores 

oportunidades y acceso a la comercialización en los mercados nacionales e internacionales. 

 
II. Fortalecimiento al Campo Poblano, dotar de Paquetes de Insumos para Cultivos Cíclicos, Perennes y 

Ornamentales a los (as) productores (as) de los 217 municipios del Estado de Puebla, a fin de coadyuvar a mejorar 

su producción. 

 
III. Impulso al Agave Mezcalero Poblano, promover e impulsar la producción, envasado y 

comercialización de agave mezcalero y mezcal en el Estado de Puebla, potenciando las oportunidades que 

brinda la Denominación de Origen. 
 
IV. Tecnificación del Campo Poblano, dotar de Equipamiento Agropecuario o de Fuerza de Tracción Animal e 

Implementos Agropecuarios a los (as) productores (as) de los 217 municipios del Estado de Puebla, a fin de 

coadyuvar a mejorar su producción. 

 

c) “Programa Impulso a las Mujeres en el Sector Rural”, otorgar Apoyos a las mujeres del sector rural del Estado 

de Puebla para la implementación de Proyectos de Transformación y Agregación de valor. 

 
d) “Programa para la Atención de Siniestros Agroclimáticos en el Campo Poblano”, establecer los 

mecanismos a través de los cuales se fomente la protección de los (as) productores (as) agrícolas en caso de 

Siniestros Agroclimáticos. 

 

CAPITULO III  
GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

ARTÍCULO 4. Para efectos y aplicación de las presentes Reglas de Operación, se entenderá por: 
 

I. Acta Entrega-Recepción: Instrumento jurídico por medio del cual los (as) Beneficiarios (as) reconocen 

haber recibido el Apoyo o Apoyo Directo, por el que se obliga a destinarlo a los fines indicados en las 

presentes Reglas de Operación; 
 

II. Acuícola:  Todo lo relacionado con el cultivo de organismos acuáticos en particular peces, moluscos y crustáceos; 
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III. Agave: Nombre científico para todas las especies del género Agave pertenecientes a la antigua familia de las 

agaváceas dentro de la familia asparagaceae. Planta monocotiledónea de raíz fibrosa, con hojas en forma de roseta, 

carnosas y por lo regular de textura firme con abundantes espinas marginales; las hojas son largas acanaladas, 

simples y de color verde oscuro a verde ceniciento, casi gris; 

 
IV. Agrícola:  Todas aquellas actividades o circunstancias que tengan que ver con la actividad de cultivar y 

cosechar productos que pueden ser utilizados por el ser humano como alimento o con otros fines; 

 
V. Apicultura:  Es una actividad pecuaria enfocada a la crianza de abejas, dándoles los cuidados necesarios para 

obtener productos como la miel, jalea real, propóleo, cera y polen que elaboran para ser comercializados; 

 
VI. Apoyo Directo: Incentivo líquido que se otorga a los (as) Beneficiarios (as) del Programa conforme a los 

criterios que establecen las presentes Reglas de Operación; 

 
VII. Apoyo: Bienes o servicios otorgados a los (as) Beneficiarios (as) de los Programas, Subprogramas o 

Componentes conforme a los criterios que establecen las presentes Reglas de Operación; 

 
VIII. Atención a la Demanda: Total de Solicitudes recibidas por Ventanilla o Módulo de Atención, misma que 

podrá determinar u orientar la forma en que se distribuyen los Apoyos o Apoyos Directos. 

 
IX. Beneficiarios (as): Personas físicas o morales dedicadas a actividades de producción, transformación y 

comercialización en materia agrícola, pecuaria, apícola y acuícola; que cumple con los requisitos, documentos y 

trámites a que se refieren las presentes Reglas, cuya Solicitud de Apoyo o Apoyo Directo resulte dictaminada de 

manera positiva con suficiencia presupuestal; 

 
X. Cadena Productiva: Sistema productivo de una región determinada, que incluye procesos de producción, 

acopio, transformación y distribución, hasta que un determinado producto llegue al consumidor final; 

 
XI. Capacidad Productiva: Máximo nivel de producción de bienes que puede alcanzarse en una actividad 

determinada o en una unidad productiva; 

 
XII. Certificación: Evaluación llevada a cabo para determinar si un producto, proceso o sistema de gestión, 

cumple requisitos específicos para la obtención de certificados; 

 
XIII. Cierre Finiquito: Documento que relaciona la comprobación de la aplicación de los recursos de cada uno 

de los Programas, Subprogramas o Componentes; 

 
XIV. Colmena: Nicho que aloja una colonia o familia de abejas; 

 
XV. Comisión Dictaminadora: Órgano colegiado encargado de dictaminar las solicitudes de Apoyo o Apoyo 

Directo; la cual será integrada conforme lo designe la persona Titular de la Secretaría; 

 
XVI. CONAPESCA:  Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 

 
XVII. Concepto de Apoyo: Se refiere a los diversos incentivos que otorgan los Programas, 

Subprogramas o Componentes; 

 
XVIII. Constancia de Registro en el Padrón Estatal de Ganadería: Documento expedido por la Secretaría de 

Desarrollo Rural conforme a lo establecido en la Ley Ganadera para el Estado de Puebla y su Reglamento; 
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XIX. Convocatoria:  Documento a través del cual se invita a los (as) productores (as) a participar en los 

Programas, Subprogramas o Componentes; 

 
XX. Contingencia Climatológica: La afectación en los activos productivos provocada por la ocurrencia de 

fenómenos climatológicos como pueden ser entre otros: sequía, helada, granizada, nevada, lluvia torrencial, 

inundación significativa, tornado y ciclón, en sus diferentes manifestaciones. 

 

a) Sequía atípica, impredecible y no recurrente, es un desbalance temporal de la disponibilidad hidráulica 

producido por la naturaleza, consistiendo en precipitaciones persistentes menores que el promedio de frecuencia, 

duración y severidad incierta y de ocurrencia impredecible y no recurrente. 

 
• En la actividad pecuaria la sequía daña la capacidad de producción de forrajes en pastizales y agostaderos y 

esta puede determinarse cuando la de precipitación media del periodo de mayo a noviembre en cuenca hidrológica 

sea atípica, impredecible y no recurrente. La época de secas ordinaria para esta actividad comprende del mes de 

diciembre al mes de abril del año inmediato posterior, período en el que empieza a resentir precisamente la menor 

capacidad de producción de forrajes en pastizales y agostaderos. 

 
• En la Agricultura, las bajas precipitaciones afectan a cultivos de ciclo corto en este caso la determinación de la 

sequía atípica impredecible y no recurrente estará íntimamente ligada a la etapa fenológica en que se encuentran los 

cultivos de la cuenca hidrológica en donde se presenten las anomalías de la precipitación, por lo que la disminución 

en la cantidad de lluvia puede ocurrir al menos un mes.  

 

b) Helada atípica, ocurre cuando en una región dada se presentan bajas temperaturas iguales o menores al punto 

de congelación del agua, dando como resultado daños en las plantas, por la formación intracelular de cristales de 

hielo en los tejidos, marchitez, órganos reproductores deshidratados, granos chupados o su muerte. Para efectos de 

las presentes reglas, la helada ocurre cuando los efectos de las bajas temperaturas afectan la etapa fenológica de los 

cultivos, pastizales y plantaciones en un lapso que les provoque daños irreversibles; 

 

c) Granizada, nevada, lluvia torrencial, inundación significativa, tornado y ciclón, por ser fenómenos 

climatológicos suscitados atípicamente y que se ocasionen en magnitud considerable daños a la producción rural, 

serán de acuerdo a las declaraciones emitidas por las autoridades competentes. 

 
XXI. Criterios de Dictaminación: Son los requisitos o elementos que sirven para ponderar y diferenciar la 

prelación de Solicitudes, mediante los cuales la Comisión Dictaminadora las clasifica; 

 
XXII. CURP:  Clave Única de Registro de Población, es la secuencia alfanumérica que identifica a cada 

persona, otorgada por la Secretaría de Gobernación del Gobierno Federal; 

 
XXIII. Delegación Regional: Unidades regionales adscritas a la Dirección de Desarrollo Rural y Participación 

de la Secretaría de Desarrollo Rural; 

 
XXIV. Denominación de Origen: Distintivo que se refiere al producto vinculado a una zona geográfica de la 

cual éste es originario, siempre y cuando su calidad, características o reputación se deban exclusiva o esencialmente 

al origen geográfico de las materias primas, los procesos de producción, así como los factores naturales y culturales 

que inciden en el mismo. 

 
XXV. Denominación de Origen Mezcal (DOM): Se refiere al reconocimiento de los 116 Municipios que 

cuentan con la Denominación de Origen Mezcal en el Estado de Puebla, conforme a la Declaración General de 

Protección de la Denominación de Origen Mezcal. 
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XXVI. Guion de Proyecto: Es el documento que deberán cubrir los (as) solicitantes del Subprograma de 

Desarrollo Económico Regional del Programa de Desarrollo Rural, Productividad de los Pequeños Productores; 

 
XXVII. Identificación Oficial: Documento expedido por la autoridad competente por virtud del cual una 

persona física acredita su identidad; las cuales pueden ser: Credencial para Votar vigente, Pasaporte vigente, Cartilla 

del Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional o Constancia de Identidad expedida por la autoridad competente; 

 
XXVIII. Instancia Dispersora de Recursos: Unidad Administrativa del Gobierno del Estado de Puebla, 

facultada para realizar el (los) pago (s) solicitado (s) de los Apoyos entregados a los (as) Beneficiarios de los 

Programas, Subprogramas o Componentes de la Secretaría; 

 
XXIX. Instancia Ejecutora:  Unidad Administrativa de la Secretaría, responsable de operar los Programas, 

Subprogramas o Componentes en apego a las presentes Reglas de Operación y del ejercicio de los recursos; la cual 

será designada por la persona Titular de la Secretaría; 

 
XXX. Instancia Fiscalizadora: Se refiere a los órganos competentes que, en el ejercicio de sus atribuciones, 

llevan a cabo la fiscalización y verificación de los Programas, Subprogramas o Componentes; 

 
XXXI. Kit:  Paquete o conjunto de bienes que integran un Apoyo. 

 
XXXII. Maíz Nativo:  Raza de la categoría taxonómica Zea mays que los pueblos indígenas, campesinos y 

agricultores han cultivado y cultivan, a partir de semillas seleccionadas por sí mismos u obtenidas a través de 

intercambio, en evolución y diversificación constante; 

 
XXXIII. Material Genético Pecuario:  Sementales, vientres, semen, embriones, de las distintas especies 

pecuarias, incluyendo abejas reina progenitoras y peces; 

 
XXXIV. Mezcal: Es la bebida alcohólica obtenida de la fermentación y destilación de las cabezas del agave que 

se produce en los municipios que cuentan con Denominación de Origen Mezcal; 
 

XXXV. MSNM:  Metros sobre el nivel del mar; 
 

XXXVI. Organismos Ganaderos: Las asociaciones ganaderas locales generales y especializadas, las Uniones 

Ganaderas Regionales generales o estatales y especializadas y la Confederación Nacional de Organizaciones 

Ganaderas, todas ellas constituidas en términos de las Leyes federales y estatales aplicables; 
 

XXXVII. Padrón de Beneficiarios (as): Es el listado de Beneficiarios (as) de los Programas, 

Subprogramas o Componentes; 
 

XXXVIII. Padrón Ganadero Nacional (PGN):  Base de datos de las Unidades Económicas Pecuarias a 

nivel nacional; 
 

XXXIX. Pecuario: Todo lo relacionado con el ganado, por analogía actividad pecuaria se refiere a la actividad 

ganadera. Se incluyen a todas las especies de animales entre ellas a los bovinos, ovinos, caprinos, aves, porcinos, 

abejas, entre otras; 
 

XL. Persona física: Individuo o miembro de una comunidad con derechos y obligaciones determinados por los 

ordenamientos jurídicos aplicables; 
 

XLI. Persona moral: Entidad constituida jurídicamente por personas con capacidad para ejercer derechos y 

contraer obligaciones; 
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XLII. Producción Acuícola:  Productos obtenidos directamente de la actividad acuícola sin ninguna transformación; 
 
XLIII. Producción Agrícola : Productos obtenidos directamente de la actividad agrícola, sin ninguna transformación; 
 
XLIV. Producción Pecuaria: Productos obtenidos directamente de la actividad pecuaria, sin ninguna transformación; 
 
XLV. Reconversión Productiva: Cambio o transformación hacia una producción diferente a cultivos básicos, 

buscando innovar y agregar valor a la producción mediante la utilización de sistemas tecnológicos eficientes en toda 

la cadena, mediante el desarrollo de actividades productivas de alto valor económico; 

 
XLVI. Registro Nacional de Pesca y Acuacultura (RNPA):  Documento expedido por la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural a través de la CONAPESCA, tendrá carácter público en el que deberán estar inscritas 

y actualizadas las personas físicas y morales, la información sobre permisos y concesiones, embarcaciones, la 

Unidad de Producción Acuícola (UPA), escuelas pesqueras y centros de investigación que se dediquen a la actividad 

pesquera y acuícola; 

 
XLVII. Reglas de Operación: Las presentes Reglas de Operación que son un conjunto de disposiciones que 

norman la forma de operar de los Programas, Subprogramas o Componentes; 

 
XLVIII. RFC:  Registro Federal de Contribuyentes; 

 
XLIX. Secretaría:  Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla; 

 
L. SIAP:  Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera; 
 

LI. SIGA: Sistema informático de gestión y administración de Programas, de carácter interno, el cual es una 

herramienta operada por la Secretaría; 
 

LII. Siniestros agroclimáticos: Fenómenos hidrometeorológicos (sequía, helada, granizada, inundación, ciclón 

o huracán) o cualquier otro desastre natural que provoquen afectaciones en la actividad agrícola 
 

LIII. Solicitante (s): Persona(s) física(s) o Persona(s) moral(es) que presenta(n) Solicitud(es) de Apoyo o 

Apoyo Directo para participar en los Programas, Subprogramas o Componentes; 
 

LIV. Solicitud de Apoyo: Documento mediante el cual el interesado (a) solicita ser acreedor a un beneficio 

derivado de los Programas, Subprogramas o Componentes (Anexo 1 o Anexo 2, Anexos A, B, C y D de las 

presentes Reglas de Operación); 
 

LV. t/ha:  Toneladas por hectárea; 
 

LVI. Unidad de Producción Pecuaria (UPP): Superficie definida y delimitada en la que el productor efectúa 

actividades ganaderas; 
 

LVII. Unidad de Producción Rural (UPR):  Conjunto formado por terrenos con o sin actividad agrícola, 

pecuaria, acuícola y agroforestal en el área rural; los animales que se posean o críen por su carne, leche, huevo, piel, 

miel o para trabajo, independientemente del lugar donde se encuentren, así como la infraestructura, los equipos 

como maquinaria y vehículos destinados a las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas o agroforestales, 

manejados bajo una misma administración; 
 

LVIII. Unidad Responsable: Unidad Administrativa designada por la persona Titular de la Secretaría, 

encargada de coordinar la operación, supervisión y el Cierre Finiquito del Programa, Subprograma o Componente, 

así como realizar la interpretación técnica y operativa de las presentes Reglas de Operación; 
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LIX. Ventanilla(s) o Módulo (s) de Atención: Lugar establecido en la Convocatoria o en las presentes Reglas 

de Operación en el que se presentan las solicitudes y requisitos para acceder a los Apoyos o Apoyo Directo de los 

Programas, Subprogramas o Componentes, los cuales serán designados por la persona Titular de la Secretaría de 

Desarrollo Rural de acuerdo con las necesidades operativas, y 

 
LX. Vocación Productiva: Se refiere a la aptitud, capacidad o característica especial que tiene una Unidad de 

Producción, Localidad, Municipio o Región para el desarrollo Agropecuario, Apícola o Acuícola. 

 

CAPÍTULO IV  
DE LOS REQUISITOS GENERALES DE LOS PROGRAMAS 

 
ARTÍCULO 5. Los (as) Solicitantes, personas físicas o morales, deberán presentar la Solicitud de Apoyo que se 

encuentra como Anexo 1 o Anexo 2, Anexos A, B, C y D de las presentes Reglas de Operación, según corresponda, 

exhibiendo en original y copia simple para su cotejo los documentos que se indican, de acuerdo con lo siguiente: 

 

DOCUMENTOS 
Persona 
Física 

Persona 
Moral 

I Identificación Oficial vigente del (la) Solicitante (Credencial para votar, Pasaporte, 

Cartilla del Servicio Militar Nacional, Cédula Profesional o Constancia de 

Identidad expedida por la autoridad competente del Estado de Puebla. 

SI SI 

(Representante Legal) 

II Documento actualizado de CURP del (la) Solicitante. SI SI 

(Representante Legal) 

III Comprobante de domicilio (recibo de pago de predial, telefonía fija, electricidad, 

agua o constancia de residencia o avecindado emitida por autoridad local o 

municipal con sello y firma), con una antigüedad no mayor a tres meses anteriores 

a la fecha de presentación de la Solicitud. 

SI No aplica 

IV Documento que acredite la propiedad o posesión legal del predio en los que se 

utilizará el apoyo, el cual podrá ser alguno de los siguientes: 

a) Título de Propiedad; 

b) Certificado de Derechos Agrarios, Parcelarios, Comunales o Resolución 

del Tribunal Agrario, de conformidad con el artículo 16 de la Ley 

Agraria;  

c) Constancia de Posesión emitida por la o el Presidente del Comisariado 

Ejidal, la o el Presidente del Comisariado de Bienes Comunales, la o el 

Presidente Municipal, o autoridad competente; 

d) Documento que acredite la posesión derivada o precaria (Contrato de 

Arrendamiento, Comodato, Aparcería, Usufructo, entre otros) con dos 

testigos, adjuntando copia simple de las identificaciones de los firmantes. 

e) Nombramiento de albacea o heredero realizado por Juez competente o 

Notario Público (sucesión testamentaria o intestamentaria); 

f) Escritura Pública; y 

g) Otros que la legislación aplicable determine. 

SI SI 

V Acta constitutiva y sus modificaciones; estatutos, en su caso, debidamente 

protocolizados ante Notario o Fedatario Público e inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad del Estado de Puebla. 

No aplica SI 

VI Acta de Asamblea en la que se haga constar la designación del Representante 

Legal o el Poder Notarial que otorgue las facultades suficientes para realizar actos 

de administración, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad. 

No aplica SI 

VII  Constancia de Situación Fiscal. No aplica SI 
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NOTA.  En relación con el numeral IV de la Tabla que antecede, los documentos que no sean expedidos por 

Notario Público, inscritos en el Registro Público de la Propiedad, que no sean Resolución Judicial o bien aquellos 

que no estén señalados en el artículo 16 de la Ley Agraria, deberán incluir la leyenda: “…Se expide únicamente 

para los fines de las Reglas de Operación de los Programas del Campo Poblano”, por lo que su uso para cualquier 

otro fin carecerá de valor. Para el caso del inciso d) del mismo numeral, los documentos referidos deberán 

acompañarse de copia simple de la documentación legal de posesión de quien cede la posesión derivada o precaria. 

 

La presentación de la solicitud de apoyo, documentos y anexos en las ventanillas o módulos de atención del 

Programa no genera obligación para la Secretaría de otorgar los apoyos. 

 

CAPÍTULO V  
DE LOS CRITERIOS GENERALES DE ELEGIBILIDAD Y DE DIC TAMINACIÓN 
 
ARTÍCULO 6. Serán elegibles de apoyo los (as) Solicitantes que cumplan con lo siguiente: 
 

Para personas físicas: 
 
a) Acreditarse como persona física, cuyo nombre(s), primer apellido y segundo apellido deberá coincidir 

con la CURP; 

 
b) Contar con la mayoría de edad; 

 
c) Tener domicilio en el Estado de Puebla; 

 
d) Contar con un predio ubicado en el Estado de Puebla, lo que se acreditará de acuerdo con lo establecido en la 

fracción IV del artículo 5 de las presentes Reglas de Operación; y 

 
e) Presentar ante la Ventanilla o Módulo de Atención, los requisitos señalados en el artículo 5 de las presentes 

Reglas de Operación y los específicos del Programa, Subprograma o Componente según corresponda. 

 

Para personas morales: 
 
a) Estar legalmente constituidos en una figura jurídica, misma que deberá estar protocolizada ante Notario o 

Fedatario Público e inscritos en el Registro Público de la Propiedad; 

 
b) Tener domicilio fiscal en el Estado de Puebla, lo cual se constatará con la Constancia de Situación Fiscal 

señalada en el numeral VII del artículo 5 de las presentes Reglas de Operación; 

 
c) Contar con un predio ubicado en el Estado de Puebla, lo que se acreditará de acuerdo con lo establecido en la 

fracción IV del artículo 5 de las presentes Reglas de Operación; y 
 

d) Presentar ante la Ventanilla o Módulo de Atención, los requisitos señalados en el artículo 5 de las presentes 

Reglas de Operación y los específicos de los Programas, Subprogramas o Componentes en el que se esté solicitando 

el apoyo. 
 

En su caso, podrán agregarse en las presentes Reglas de Operación o Convocatorias, criterios específicos en cada 

Programa, Subprograma o Componente según corresponda. 
 

ARTÍCULO 7 . Conforme a la suficiencia presupuestaria, la dictaminación de Solicitudes de Apoyo de los 

Programas, Subprogramas o Componentes se realizará con base a lo siguiente: 
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a) La dictaminación de las Solicitudes de Apoyo consistirá en la revisión de la elegibilidad de los (as) 

Solicitantes, con base a lo siguiente:  

 

1) Deberá considerar los criterios establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación. 

 

2) La ubicación del predio o unidad productiva, la cual deberá estar localizada en los municipios considerados en 

la Convocatoria. 

 

3) La pertinencia técnica del apoyo solicitado, es decir, los requerimientos específicos mínimos necesarios para 

que el apoyo a recibir sea adecuadamente utilizado o aprovechado. 

 

4) Otros aspectos técnicos, económicos, sociales y ambientales de relevancia que garanticen la viabilidad del 

apoyo solicitado, mismos que serán acordados en la Comisión Dictaminadora. 

 
b) La autorización de las Solicitudes de Apoyo se realizará por la Comisión Dictaminadora, misma que acordará, 

en su caso, criterios de prelación, de acuerdo con lo siguiente:  
 

1) La dictaminación de las Solicitudes; 
 

2) La focalización con base en la vocación productiva, misma que será publicada en la Convocatoria; 
 

3) En el caso de personas físicas, otras como el sexo, edad, estratificación del productor (FAO-SAGARPA, 

2012), grado de marginación de la localidad de residencia del (la) solicitante, de acuerdo con el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO, 2020) y ubicación del domicilio en municipio indígena o no indígena, entre otras. 
 

En el caso de personas morales se realizará con base en los siguientes criterios: el Número de Socios, la estratificación 

de productor (FAO-SAGARPA, 2012), grado de marginación de la Localidad, de acuerdo con el Consejo Nacional de 

Población (CONAPO, 2020) y ubicación del municipio indígena o no indígena con base en el domicilio fiscal. 
 

Lo anterior, sin excluir la perspectiva de género y el respeto a los derechos humanos de los grupos en situación 

de vulnerabilidad, propiciando condiciones que generen un entorno de igualdad de derechos entre mujeres y 

hombres, reduciendo con ello brechas de desigualdad social en donde se generen condiciones de bienestar que 

ayuden a satisfacer las necesidades de la población y mejorar su calidad de vida, lo anterior en apego a lo 

establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024. 
 

4) La Comisión Dictaminadora podrá autorizar un porcentaje pertinente de solicitudes que hayan sido 

dictaminadas como positivas sin suficiencia presupuestal, a fin de contar con posibles Beneficiarios (as) elegibles y 

que estén sujetos a disponibilidad de apoyos en el momento de la entrega de los bienes.   
 

TITULO II  
DE LOS PROGRAMAS 

 

CAPÍTULO I  
PROGRAMA RECUPERACIÓN DEL CAMPO POBLANO 

 

SECCIÓN PRIMERA  
DE LOS COMPONENTES 

 

COMPONENTE I  
RECUPERACIÓN DE LA CAFETICULTURA POBLANA 

 

ARTÍCULO 8. El objetivo específico del Componente es continuar con el fortalecimiento de las actividades 

para la recuperación de la cafeticultura en los municipios del Estado de Puebla, mejorando la producción, la 
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infraestructura y equipamiento para agregar valor a la producción primaria y otras acciones como proyectos 

estratégicos que contribuyan a hacer eficiente la comercialización del café. 

 
ARTÍCULO 9. La cobertura y población objetivo del presente Componente comprende los municipios 

dedicados a la producción de café en el Estado de Puebla, por lo que podrán participar los (as) productores (as) que 

cumplan con los requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación. 

 

ARTÍCULO 10. Serán elegibles de Apoyo los (as) Solicitantes que adicionalmente a los Criterios Generales de 

Elegibilidad y de Dictaminación, establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación con una 

superficie destinada a la producción de café de al menos 0.5 hectáreas. Asimismo, para los Conceptos de Apoyo 

“Equipamiento para el beneficiado y almacenamiento de la cosecha de café” e “Infraestructura y equipamiento para 

la transformación del café” deberá presentar la Cédula de Proyecto (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación). 

 

ARTÍCULO 11. Para los (as) solicitantes del Concepto de Apoyo “Infraestructura y equipamiento para la 

transformación o comercialización del café” se tomará en consideración lo siguiente: 

 

a) El (la) Solicitante deberá ser persona moral y acreditar su legal constitución. 

 

b) Para acreditar la propiedad legal del predio donde se instalará el proyecto quedan excluidos los incisos c) y d) 

de la fracción IV del artículo 5 de las presentes Reglas de Operación. 

 

c) En caso de que el predio en donde se instalará el proyecto sea propiedad de alguno de los socios, deberá 

presentar un contrato de comodato con dos testigos, con una vigencia de por lo menos 10 años a partir de la 

fecha en que se presente la Solicitud de Apoyo, adjuntando copia del documento legal que acredite la 

propiedad de conformidad con el artículo 5 fracción IV de las presentes Reglas de Operación y copia de las 

identificaciones de los firmantes. 

 
Nota: En el Contrato deberá especificarse que el propietario no perderá sus derechos de uso y los socios podrán 

usar el predio de manera igualitaria exclusivamente para los fines del presente Componente. 

 

d) El (la) Solicitante deberá acreditar estar comercializando café procesado al menos durante el periodo de un 

año anterior con relación a la fecha de presentación de la Solicitud. 

 
ARTÍCULO 12. Los Conceptos de Apoyo serán los siguientes: 

 

Conceptos de Apoyo Descripción del Apoyo 

Insumos, equipos o herramientas para el manejo 

agronómico del café 

� Un paquete de insumos para la producción de café, por 

Beneficiario (a) 

� Un paquete de equipos o herramientas para el manejo 

agronómico del café, por Beneficiario (a) 

Materiales e insumos para la propagación del 

café 

� Un paquete de materiales e insumos para el establecimiento 

de viveros de plantas de café, por Beneficiario (a) 

Equipamiento para el beneficiado o 

almacenamiento de la cosecha de café 

� Un paquete de equipamiento para el beneficiado o 

almacenamiento de la cosecha de café, por Beneficiario (a) 

Infraestructura y equipamiento para la 

transformación o comercialización del café 

� Un módulo para la transformación o comercialización del 

café, por Beneficiario (a) 

 

La composición de los Conceptos de Apoyo será especificada en la Convocatoria. 
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COMPONENTE II  
RECONVERSIÓN PRODUCTIVA PARA CULTIVOS  

DE ALTO VALOR COMERCIAL 
 
ARTÍCULO 13. El objetivo específico del Componente es continuar fomentando la reconversión productiva a 

cultivos seleccionados por su alto valor comercial, su adaptación al cambio climático o mínima demanda de agua, 

mediante la utilización de sistemas tecnológicos eficientes en la cadena de valor, a fin de mejorar los ingresos de los 

(as) productores (as) del Estado de Puebla. 

 
ARTÍCULO 14. La cobertura y población objetivo comprende los municipios del Estado de Puebla en los que 

existe una vocación para la producción de los cultivos seleccionados, mismos que serán especificados en la 

Convocatoria correspondiente, por lo que podrán participar los (as) productores (as) del Estado de Puebla que 

cumplan con los requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación. 

 
ARTÍCULO 15. Serán elegibles de Apoyo los (as) Solicitantes que adicionalmente a los Criterios 

Generales de Elegibilidad y de Dictaminación establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de 

Operación, cumplan con lo siguiente: 

 
I. Presentar la Cédula de Proyecto (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación). 

 
II. En el caso de solicitudes de reservorios de agua y sistemas de riego la o el productor deberá contar con 

suministro de agua, con base en lo que establezca la Convocatoria. 

 

ARTÍCULO 16. Los Conceptos de Apoyo serán los siguientes: 

 

Conceptos de Apoyo Descripción del apoyo 

Materiales e insumos para el establecimiento de viveros 

� Un paquete de material vegetativo para renovación o 

nuevas plantaciones, por Beneficiario (a) 

� Un paquete de materiales e insumos para viveros de 

plantas de los cultivos seleccionados, por Beneficiario 

(a) 

Materiales y equipos para reservorios de agua y sistemas 

de riego  

� Un reservorio de agua, por Beneficiario (a) 

� Un sistema de riego, por Beneficiario (a) 

� Un kit de materiales y consumibles para riego, 

cubiertas plásticas para el suelo, entre otros, por 

Beneficiario (a) 

� Módulo Fotovoltaico, por Beneficiario (a) 

Equipamiento para el manejo de plantaciones y la 

certificación sanitaria 

� Un kit para el manejo agronómico (poda, sanidad, 

etc.) de plantaciones, por Beneficiario (a) 

� Un kit que consta de cerco perimetral, estación 

sanitaria diferenciada y jaula para disposición de 

envases, por Beneficiario (a) 

Materiales y módulos para la producción en agricultura 

protegida o soporte de cultivos 

� Módulos de producción nuevos o de rehabilitación en 

agricultura protegida, por Beneficiario (a) 

� Un paquete de postes de soporte de cultivos, por 

Beneficiario (a) 

Equipos y módulos de agregación de valor � Equipamiento de un módulo, por Beneficiario (a) 

 

La composición de los Conceptos de Apoyo será especificada en la Convocatoria. 
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Los (as) Beneficiarios (as) solo podrán acceder a un Concepto de Apoyo por ejercicio fiscal del presente 

Componente, por lo cual deberá indicarlo en la Solicitud de Apoyo (Anexo 1 o Anexo 2, Anexo A o B, de las 

presentes Reglas de Operación, según sea el caso). 

 

COMPONENTE III  
IMPULSO COMERCIAL DE LOS MAÍCES NATIVOS 

 

ARTÍCULO 17. El objetivo específico del Componente es continuar con el rescate, conservación y mejora de 

los Maíces Nativos a través de impulsos a la producción y agregación de valor para su comercialización, a fin de 

conservar el reservorio genético y mejorar el ingreso de los (as) productores (as) maiceros. 

 

ARTÍCULO 18. El Componente es de cobertura estatal, con prioridad en aquellos municipios productores de 

Maíces Nativos y los Apoyos serán destinados a personas físicas y morales dedicados a la producción de maíces 

nativos, con base en lo que se señale en la Convocatoria respectiva. 

 

ARTÍCULO 19. Serán elegibles de Apoyo los (as) Solicitantes que adicionalmente a los Criterios 

Generales de Elegibilidad y de Dictaminación establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de 

Operación cumplan con lo siguiente: 

 

I. Cuenten con una superficie de al menos 1.0 hectárea dedicada a la producción de Maíz Nativo, lo que podrá 

acreditarse mediante una carta expedida por una institución de investigación-desarrollo o autoridad local civil o 

agraria, donde se mencione la localidad, municipio, superficie y variedad, y; 

 

II. Presenten la Cédula de Proyecto (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación). 

 

ARTÍCULO 20. El Concepto de Apoyo del Componente es el siguiente: 

 

Conceptos de Apoyo Descripción del Apoyo 

Equipamiento para la agregación de valor y 

conservación de semillas y granos 
� Un equipamiento, por Beneficiario (a) 

 

La composición del Concepto de Apoyo será especificada en la Convocatoria. 

 

COMPONENTE IV  
IMPULSO DEL SECTOR PECUARIO Y ACUÍCOLA POBLANO 

 

ARTÍCULO 21. El objetivo específico del presente Componente es continuar con la recuperación, 

fortalecimiento y desarrollo de las actividades pecuarias y acuícolas en los municipios del Estado de Puebla, a través 

de mejorar la producción y el acceso a los mercados.  

 

ARTÍCULO 22. La cobertura y población objetivo del Componente es estatal, por lo que podrán participar 

los (as) productores (as) pecuarios y acuícolas que cumplan con los requisitos previstos en las presentes Reglas 

de Operación. 

 

ARTÍCULO 23. Serán elegibles de Apoyo los (as) Solicitantes que adicionalmente a los Criterios 

Generales de Elegibilidad y de Dictaminación establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de 

Operación, cumplan con lo siguiente: 
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I. Presentar el registro actualizado en el Padrón Ganadero Nacional (PGN), Registro Nacional de Pesca y 

Acuacultura (RNPA) para proyectos acuícolas o con base en la Ley Ganadera para el Estado de Puebla y su 

Reglamento, o en su caso la Constancia de Registro en el Padrón Estatal de Ganadería; 

 
II. Los (as) Solicitantes de semovientes deberán demostrar que cuentan con un hato libre de enfermedades, 

según se especifique en la Convocatoria; 

 
III. Los (as) Solicitantes deberán acreditar que cuentan con un número mínimo de animales por especie de 

acuerdo con los bienes que solicite, lo cual será especificado en la Convocatoria, y 

 
IV. Presenten la Cédula de Proyecto (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación). 

 
ARTÍCULO 24. Los Conceptos de Apoyo serán los siguientes: 

 

Conceptos de Apoyo Descripción del Apoyo 

Material genético pecuario de las distintas especies � Un apoyo en sementales o semen o embriones o vientres 

gestantes o implantados, por Beneficiario (a) 

Equipamiento productivo o de transformación en 

unidades de producción pecuaria y acuícola 

� Un equipamiento, por Beneficiario (a) 

Producción de forraje o insumos pecuarios � Un paquete para producción de forraje o insumos 

pecuarios, por Beneficiario (a) 

 

La composición de los Conceptos de Apoyo será especificada en la Convocatoria. 

 

Los (as) Solicitantes solo podrán acceder a un Concepto de Apoyo del presente Componente por ejercicio fiscal, 

por lo cual deberá de indicarlo en la Solicitud de Apoyo (Anexo 1 o Anexo 2, Anexo A o B, de las presentes Reglas 

de Operación, según sea el caso). 

 

COMPONENTE V  
IMPULSO DE LA APICULTURA POBLANA 

 
ARTÍCULO 25. El objetivo específico del presente Componente es el de impulsar las actividades apícolas en 

los municipios del Estado de Puebla y con ello, consolidar su presencia en el mercado nacional e internacional. 

 
ARTÍCULO 26. La cobertura y población objetivo del Componente es Estatal, por lo que podrán participar los 

(as) productores (as) apícolas que cumplan con los requisitos previstos en las presentes Reglas de Operación. 

 
ARTÍCULO 27. Serán elegibles de Apoyo los (as) Solicitantes que adicionalmente a los Criterios 

Generales de Elegibilidad y de Dictaminación establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de 

Operación, cumplan con lo siguiente: 

 
I. Presentar el registro actualizado en el Padrón Ganadero Nacional (PGN), o con base en la Ley Ganadera para 

el Estado de Puebla y su Reglamento, presentar la Constancia de Registro en el Padrón Estatal de Ganadería; 

 
II. Para solicitudes de material genético Apícola, deberá demostrar niveles de infestación permisibles o 

constancia de tratamiento contra Varroasis, lo que será especificado en la Convocatoria, y 

 
III. Para el Concepto de Apoyo “Equipamiento productivo o de transformación” deberá presentar la Cédula de 

Proyecto (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación). 
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ARTÍCULO 28. Los Conceptos de Apoyo serán los siguientes: 

 

Conceptos de Apoyo Descripción del Apoyo 

Insumos apícolas � Paquete de insumos y/o alimento apícola, por Beneficiario (a) 

Material genético 
� Paquete de abejas reina fecundada, por Beneficiario (a) 

� Paquete de núcleo de abejas meliponas, por Beneficiario (a) 

Equipamiento productivo o de 

transformación 
� Un equipamiento, por Beneficiario (a) 

 
La composición de los Conceptos de Apoyo será especificada en la Convocatoria. 

 

SECCIÓN SEGUNDA  
MECÁNICA OPERATIVA  

DEL PROGRAMA RECUPERACIÓN DEL CAMPO POBLANO 
 

ARTÍCULO 29. Para el trámite de Apoyo se seguirá el procedimiento siguiente: 

 

No. Responsable Actividad 

Etapa de Recepción y Registro de Solicitudes 

1  

Unidad Responsable 

Posterior a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, difunde en 

el portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx, el Acuerdo de la Secretaria de 

Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla, por el que se establecen las 

“Reglas de Operación de los Programas para el Campo Poblano” y demás 

normatividad aplicable. 

2 Instancia Ejecutora Difunde en el portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx, la Convocatoria en la 

que se habilitan las Ventanillas o Módulo de Atención. 

3 Solicitante Presenta personalmente en la Ventanilla o Módulo de Atención la Solicitud de 

Apoyo (Anexo 1 o Anexo 2, Anexo A o B, de las presentes Reglas de Operación) 

y los requisitos establecidos en el artículo 5 y específicos del Componente de las 

presentes Reglas de Operación, y solicita su registro en el Sistema de Gestión de 

Apoyos al Campo (SIGA). 

4 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Recibe, revisa y verifica la documentación legible y vigente del solicitante, 

cotejándola contra documentos originales comprobando la veracidad del contenido 

del expediente. 

Registra al (la) Solicitante en el SIGA. 

Devuelve al (la) Solicitante sus documentos originales y entrega acuse de recibo de 

su Solicitud de Apoyo (Anexo 1 o Anexo 2, Anexos A o B, de las presentes Reglas 

de Operación). 

5 Solicitante Recibe documentos originales y el acuse de recibo de su Solicitud de Apoyo 

(Anexo 1 o Anexo 2, Anexos A o B de las presentes Reglas de Operación, según 

corresponda). 

6 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Elabora el listado de Solicitantes e integra expedientes físicos. 

Envía a la Instancia Ejecutora de forma oficial, el listado de solicitudes del SIGA, 

los expedientes físicos y la validación cuantitativa y cualitativa con su firma 

autógrafa de la procedencia del otorgamiento del beneficio. 
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Etapa de Dictamen de Solicitudes y Autorización de Apoyos 

7 Instancia Ejecutora Recibe los expedientes físicos del (la) Solicitante, el listado de solicitudes del 

SIGA, la validación cuantitativa y cualitativa con su firma autógrafa de la 

procedencia del otorgamiento del beneficio. 

8 Comisión 

Dictaminadora 

Dictamina y autoriza cada una de las Solicitudes de Apoyo conforme a la 

normatividad aplicable. 

9 Instancia Ejecutora Envía resultados de la dictaminación de las solicitudes a la Dirección de Desarrollo 

Rural y Participación para su difusión en Ventanillas o Módulos de Atención. 

Publica, para efectos de notificación a los (as) Solicitantes, en el portal 

institucional http://sdr.puebla.gob.mx el o los listados de solicitudes dictaminadas 

por la Comisión Dictaminadora como positivas con suficiencia presupuestal; así 

como el listado de Solicitudes positivas sin suficiencia presupuestal y el listado de 

las Solicitudes con dictamen negativo. 

10 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Da a conocer el listado de solicitudes dictaminadas por la Comisión Dictaminadora 

como positivas con suficiencia presupuestal; el listado de solicitudes positivas sin 

suficiencia presupuestal y con dictamen negativo. 

Etapa de Entrega del Apoyo 

11 Delegación Regional Determina y notifica a los (as) Beneficiarios (as) los lugares y fechas de entrega de 

los Apoyos y se responsabiliza de la logística. 

12 Beneficiario (a) Recibe y verifica que los Apoyos le sean entregados de conformidad con lo 

autorizado y firma a entera satisfacción el Acta Entrega-Recepción (Anexo 9 de las 

presentes Reglas de Operación) con la Delegación Regional o Dirección de 

Desarrollo Rural y Participación según corresponda. 

Etapa de Seguimiento, Evaluación y Cierre 

13 Instancia Ejecutora Recibe las Actas de Entrega-Recepción (Anexo 9 de las presentes Reglas de 

Operación) debidamente requisitadas. 

Resguarda los expedientes de los (as) Solicitantes y Beneficiarios (as). 

14 Unidad Responsable Da seguimiento a la operación de los Componentes del Programa en apego a lo 

establecido en las presentes Reglas de Operación. 

15 Instancia Ejecutora Da seguimiento hasta la conclusión de las actividades de entrega de los Apoyos, 

integra la documentación final del Componente, incluido el listado final de los (as) 

Beneficiarios (as).  

Elabora un informe final para la Unidad Responsable y coadyuva en el Cierre 

Finiquito del Componente. 

16 Dirección 

Administrativa 

Gestiona los pagos correspondientes por los Apoyos entregados a los (as) 

Beneficiarios (as), ante la Secretaría de Planeación y Finanzas, de conformidad 

con la solicitud de la Unidad Responsable. 

Verifica la realización de los pagos solicitados e informa a la Unidad Responsable. 

17 Unidad Responsable Realiza el Cierre Finiquito del Componente en coordinación con la Instancia 

Ejecutora. 

 
 

NOTA. Respecto al numeral 4 de la Tabla que antecede, cabe precisar que se deberá tomar en consideración lo siguiente: 

 

a) El cotejo deberá realizarse en todas y cada una de las páginas del documento. 
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b) Deberá contener el sello de Cotejo en la (s) copia(s), del original (es) que se tenga a la vista, o, en su caso, en 

la primera hoja, añadiendo la mención de los folios o fojas de los que consta el mismo, las cuales previamente 

deberán ser numeradas. 

 

c) La fecha en que se efectúa el cotejo. 

 

d) La firma y el nombre del servidor público que realizó el cotejo. 

 

CAPÍTULO II  
PROGRAMA DESARROLLO RURAL, PRODUCTIVIDAD  

DE LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES 
 

SECCIÓN PRIMERA  
DE LOS SUBPROGRAMAS 

 
SUBPROGRAMA I  

DESARROLLO ECONÓMICO REGIONAL 
 

ARTÍCULO 30. El objetivo específico del Subprograma es apoyar e impulsar la transformación de la 

producción primaria, postproducción y agregación de valor de las actividades agrícolas, pecuarias, apícolas y 

acuícolas, además las que contribuyan al Desarrollo Rural en el Estado de Puebla; así como el acompañamiento 

técnico en la gestión de certificaciones agroalimentarias, generando con esto oportunidades para la comercialización 

en el mercado nacional e internacional. 

 

ARTÍCULO 31. La población objetivo serán los (as) productores (as) rurales físicas o morales legalmente 

constituidas, que se dedican a la producción, transformación y comercialización de productos agropecuarios, 

apícolas y acuícolas, además de las que contribuyan al Desarrollo Rural que se están realizando en el Estado de 

Puebla según se establezcan en la Convocatoria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 32. El Subprograma es de cobertura Estatal y podrán participar los (as) productores (as) 

agropecuarios (as), así como aquellas personas que se dediquen a la trasformación y comercialización de productos 

agropecuarios, apícolas y acuícolas, además de las que contribuyan al Desarrollo Rural en el Estado de Puebla que 

se señalen en la Convocatoria. 

 

ARTÍCULO 33. Adicional a los Requisitos Generales establecidos en el artículo 5 de las presentes Reglas de 

Operación, para el concepto de Apoyo “Maquinaria y equipamiento para la transformación, agregación de valor y de 

postproducción” se deberán presentar los siguientes:  

 

1. Documento de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo establecido en el artículo 

32-D del Código Fiscal de la Federación; 

 

2. Estados Financieros básicos del año inmediato anterior (2021), emitidos y suscritos por Contador Público y 

anexar copia de su Cédula Profesional con firma autógrafa, de ser requerida, presentar información de años 

anteriores para ampliar información financiera de la empresa; 

 

3. Guion del Proyecto (Anexo 5 de las presentes Reglas de Operación), y 
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4. Estudio de mercado (tres cotizaciones) de los bienes solicitados (maquinaria y/o equipamiento para la 

transformación o agregación de valor) con las especificaciones en cada uno de ellos, que sustenten el costo actual de 

los bienes al momento de presentar el proyecto. 

 
ARTÍCULO 34. Adicional a los Criterios Generales de Elegibilidad y Dictaminación de las solicitudes 

establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación, se tomarán en consideración el demostrar a través 

de los Estados Financieros que durante el ejercicio inmediato anterior realizó operaciones y la comercialización de 

productos relacionados con su proyecto. 

 
ARTÍCULO 35. Adicional a los Requisitos Generales establecidos en el artículo 5 de las presentes Reglas 

de Operación, para el concepto de Apoyo denominado “Apoyo para el pago de la Certificación” se deberá 

presentar los siguientes:  

 

1. Croquis Georeferenciado de ubicación de parcela, empaque o planta de procesos, y 

 

2. Proyecto de certificación (Anexo 4 de las presentes Reglas de Operación) 

 
ARTÍCULO 36. Adicional a los Criterios Generales de Elegibilidad y Dictaminación de las solicitudes, 

establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación, se tomarán en consideración los siguientes:  

 

1. Que prioritariamente formen parte de las cadenas de valor con vocación productiva; 

 

2. Que el resultado del diagnóstico y verificación física arroje una valoración positiva, y 

 

3. Viabilidad técnica del proyecto de conformidad con el numeral 2 del artículo 35 de las presentes 

Reglas de Operación.    

 
ARTÍCULO 37.  Los Conceptos de Apoyo serán los siguientes: 

 

Conceptos de Apoyo Característica del Apoyo 

Apoyo para el pago de la 

Certificación 

� Hasta el 100 % del costo para obtener la Certificación, por Beneficiaria 

(o) 

Maquinaria y equipamiento para la 

transformación, agregación de valor y 

de postproducción 

� Apoyos en maquinaria y equipamiento para la transformación, agregación 

de valor y de postproducción de las actividades agrícolas, pecuarias, 

apícolas y acuícolas o desarrollo rural, por Beneficiaria 

 

Notas:   Los bienes y servicios que integran los Conceptos de Apoyo serán indicados en la Solicitud de Apoyo (Anexo 1 o Anexo 2 y Anexo 

B o Anexo 4 de las presentes Reglas de Operación). 

 

El Procedimiento para la obtención del Concepto de Apoyo denominado “Apoyo para el pago de la 

Certificación”, será indicado en la Convocatoria correspondiente. 

 

SUBPROGRAMA II  
FORTALECIMIENTO AL CAMPO POBLANO 

 
ARTÍCULO 38. El objetivo específico del Subprograma es dotar de Paquetes de Insumos para Cultivos 

Cíclicos, Perennes y Ornamentales a los (as) productores (as) de los 217 municipios del Estado de Puebla, a fin de 

coadyuvar a mejorar su producción. 
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ARTÍCULO 39. El Subprograma es de cobertura Estatal y los Apoyos serán destinados a los (as) productores 

(as) de los sistemas productivos agropecuarios del Estado de Puebla que se señalen en la Convocatoria. 

 
ARTÍCULO 40. El Concepto de Apoyo será el siguiente: 

 

Concepto de Apoyo 

Un Paquete de Insumos para Cultivos Cíclicos, Perennes y Ornamentales, por Beneficiario (a) 

 

Las especificaciones técnicas del Concepto de Apoyo serán descritas en la Convocatoria. 

 

SUBPROGRAMA III  
IMPULSO AL AGAVE MEZCALERO POBLANO 

ARTÍCULO 41. El objetivo específico del Subprograma es el de promover e incentivar la producción, envasado 

y comercialización de agave mezcalero y mezcal en el Estado de Puebla, potencializando las oportunidades que 

brinda la Denominación de Origen. 

 
ARTÍCULO 42. La población objetivo son: 

 
• Los (as) productores (as) rurales que se dediquen o deseen dedicarse a la producción de agave mezcalero, que 

cuenten con domicilio y terrenos agrícolas en los 116 municipios con Denominación de Origen de Mezcal; 

 
• Los (as) envasadores (as) cuya ubicación del proyecto se encuentre en los 116 municipios con Denominación 

de Origen Mezcal 

 
• Los (as) comercializadores (as) de Mezcal del Estado de Puebla. 

 
ARTÍCULO 43. Adicional a los Requisitos Generales en el artículo 5 de las presentes Reglas de Operación, 

para los Conceptos de Apoyo “Instalación de Palenques”, “Rehabilitación de Palenques” y “Certificación” 

(palenques, envasadoras y comercializadoras) se deberá presentar la Cédula de Proyecto (Anexo 3 de las presentes 

Reglas de Operación). 

 
ARTÍCULO 44. Adicional a los Criterios Generales de Elegibilidad y Dictaminación de las solicitudes 

establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación, se tomarán en consideración los siguientes:  

 

Para personas físicas: 
 

1. Contar con domicilio y un predio ubicado en los 116 municipios con Denominación de Origen Mezcal del 

Estado de Puebla, lo que se acreditará de acuerdo con lo establecido en la fracción IV del artículo 5 de las presentes 

Reglas de Operación; y 

 
Para personas morales: 
 

1. Tener domicilio fiscal en el Estado de Puebla, lo cual se constatará con la Constancia de Situación Fiscal 

señalada en el numeral VII del artículo 5 de las presentes Reglas de Operación y 

 

2. Contar con un predio ubicado en los 116 municipios con Denominación de Origen Mezcal del Estado de 

Puebla, lo que se acreditará de acuerdo con lo establecido en la fracción IV del artículo 5 de las presentes 

Reglas de Operación. 
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ARTÍCULO 45.  El Concepto de Apoyo será el siguiente: 

 

Conceptos de Apoyo Descripción del apoyo 

Material Vegetativo � Plantas de agave mezcalero hasta 1.00 hectárea, por Beneficiario (a) 

Instalación de vivero � Equipamiento para un vivero, por Beneficiario (a) 

Instalación de Palenques � Un equipamiento, por Beneficiario (a) 

Rehabilitación de Palenques � Un equipamiento para la rehabilitación de Palenques, por Beneficiario (a) 

Certificación 
� Un paquete de servicios de certificación de plantaciones, viveros, palenques, 

envasadoras o comercializadoras, por Beneficiario (a) 
 

Notas:  Las características del material vegetativo, viveros, equipamiento de los palenques, susceptibles de Apoyo y la 

certificación serán especificadas en la Convocatoria que se publique.  

 

Los Conceptos de Apoyo no son excluyentes entre sí. 

 
SUBPROGRAMA IV  

TECNIFICACIÓN DEL CAMPO POBLANO 
 
ARTÍCULO 46. El objetivo específico del Subprograma es dotar de Equipamiento Agropecuario o Fuerza de 

Tracción Animal e Implementos Agropecuarios a los (as) productores (as) de los 217 municipios del Estado de 

Puebla, a fin de coadyuvar a mejorar su producción. 

 
ARTÍCULO 47. Adicional a los Criterios Generales de Elegibilidad y Dictaminación de las 

solicitudes establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación, para el Concepto de Apoyo 

“Implemento Agropecuario” el (la) solicitante deberá presentar la Cédula de Proyecto (Anexo 3 de las 

presentes Reglas de Operación). 

 
ARTÍCULO 48. Los Conceptos de Apoyo serán los siguientes: 

 

Conceptos de Apoyo 

Equipamiento Agropecuario o Fuerza de Tracción Animal, por Beneficiario (a) 

Implemento Agropecuario, por Beneficiario (a) 

 
Las especificaciones técnicas de los Conceptos de Apoyo, así como las consideraciones serán descritas en la 

Convocatoria. 
 

SECCIÓN SEGUNDA  
MECÁNICA OPERATIVA  

DEL PROGRAMA DESARROLLO RURAL, PRODUCTIVIDAD DE LOS  PEQUEÑOS 
PRODUCTORES 

 

ARTÍCULO 49. Para el trámite de Apoyo se seguirá el procedimiento siguiente: 
 

No. Responsable  Actividad  

Etapa de Recepción y Registro de Solicitudes 

1 Unidad Responsable Posterior a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, difunde en el 

portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx, el Acuerdo de la Secretaria de 

Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla, por el que se establecen las 

“Reglas de Operación de los Programas para el Campo Poblano” y demás 

normatividad aplicable. 
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2 Instancia Ejecutora Difunde en el portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx  la Convocatoria en la 

que se habilitan las Ventanillas o Módulo de Atención. 

3 Solicitante Presenta personalmente en la Ventanilla o Módulo de Atención la Solicitud de 

Apoyo (Anexo 1 o Anexo 2 y Anexo B de las presentes Reglas de Operación) y los 

requisitos establecidos en el artículo 5 y específicos del Subprograma de las 

presentes Reglas de Operación, y solicita su registro en el Sistema de Gestión de 

Apoyos al Campo (SIGA). 

4 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Recibe, revisa y verifica la documentación legible y vigente, cotejándola contra 

documentos originales comprobando la veracidad del contenido del expediente. 

Registra al (la) Solicitante en el SIGA. 

Devuelve al (la) Solicitante sus documentos originales y entrega acuse de recibo de 

su Solicitud de Apoyo (Anexo 1 o Anexo 2 y Anexo B, de las presentes Reglas de 

Operación). 

5 Solicitante Recibe documentos originales y el acuse de recibo de su Solicitud de Apoyo (Anexo 

1 o Anexo 2 y Anexo B de las presentes Reglas de Operación, según corresponda). 

6 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Elabora el listado de Solicitantes e integra expedientes físicos. 

Envía a la Instancia Ejecutora de forma oficial, el listado de solicitudes del SIGA, 

los expedientes físicos y la validación cuantitativa y cualitativa con su firma 

autógrafa de la procedencia del otorgamiento del beneficio. 

Etapa de Dictamen de Solicitudes y Autorización de Apoyos 

7 Instancia Ejecutora Recibe los expedientes físicos del (la) Solicitante, el reporte del SIGA, el listado de 

Solicitantes, la validación cuantitativa y cualitativa con su firma autógrafa de la 

procedencia del otorgamiento del beneficio. 

8 Comisión 

Dictaminadora 

Dictamina y autoriza cada una de las Solicitudes de Apoyo conforme a la 

normatividad aplicable. 

9 Instancia Ejecutora Envía resultados de la dictaminación de las solicitudes a la Dirección de Desarrollo 

Rural y Participación para su difusión en Ventanillas o Módulos de Atención. 

Publica, para efectos de notificación a los (as) Solicitantes, en el portal institucional 

http://sdr.puebla.gob.mx el o los listados de solicitudes dictaminadas por la 

Comisión Dictaminadora como positivas con suficiencia presupuestal; así como el 

listado de Solicitudes positivas sin suficiencia presupuestal y el listado de las 

Solicitudes con dictamen negativo. 

10 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Da a conocer el listado de solicitudes dictaminadas por la Comisión Dictaminadora 

como positivas con suficiencia presupuestal; el listado de solicitudes positivas sin 

suficiencia presupuestal y con dictamen negativo. 

Etapa de Entrega del Apoyo 

11 Delegación Regional Determina y notifica a los (as) Beneficiarios (as) los lugares y fechas de entrega de 

los Apoyos y se responsabiliza de la logística. 

12 Beneficiario (a) Recibe y verifica que los Apoyos le sean entregados de conformidad con lo 

autorizado y firma a entera satisfacción el Acta Entrega-Recepción (Anexo 9 de las 

presentes Reglas de Operación) con la Delegación Regional o Dirección de 

Desarrollo Rural y Participación según corresponda. 

Etapa de Seguimiento, Evaluación y Cierre 

13 Instancia Ejecutora Recibe las Actas de Entrega-Recepción (Anexo 9 de las presentes Reglas de 

Operación) debidamente requisitadas. 

Resguarda los expedientes de los (as) Solicitantes y Beneficiarios (as). 

14 Unidad Responsable Da seguimiento a la operación del Subprograma en apego a lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 
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15 Instancia Ejecutora Da seguimiento hasta la conclusión de las actividades de entrega de los Apoyos, 

integra la documentación final del Subprograma, incluido el listado final de los (as) 

Beneficiarios (as). 

Elabora un informe final para la Unidad Responsable y coadyuva en el Cierre 

Finiquito del Subprograma. 

16 Dirección 

Administrativa 

Gestiona los pagos correspondientes por los Apoyos entregados a los (as) 

Beneficiarios (as), ante la Secretaría de Planeación y Finanzas, de conformidad con 

la solicitud de la Unidad Responsable. 

Verifica la realización de los pagos solicitados e informa a la Unidad Responsable. 

17 Unidad Responsable Realiza el Cierre Finiquito del Componente en coordinación con la Instancia 

Ejecutora. 

 

NOTA. Respecto al numeral 4 de la Tabla que antecede, cabe precisar que se deberá tomar en consideración lo siguiente: 

 

a) El cotejo deberá realizarse en todas y cada una de las páginas del documento. 

 

b) Deberá contener el sello de Cotejo en la (s) copia(s), del original (es) que se tenga a la vista, o, en su caso, en 

la primera hoja, añadiendo la mención de los folios o fojas de los que consta el mismo, las cuales previamente 

deberán ser numeradas. 

 

c) La fecha en que se efectúa el cotejo. 

 

d) La firma y el nombre del servidor público que realizó el cotejo. 

 
CAPITULO III  

PROGRAMA IMPULSO A LAS MUJERES EN EL SECTOR RURAL 
 

ARTÍCULO 50. El objetivo específico del Programa es otorgar Apoyos exclusivamente a las mujeres del sector 

rural del Estado de Puebla para la implementación de Proyectos de Transformación y Agregación de valor. 

 

ARTÍCULO 51. La Población Objetivo del Programa son las mujeres que viven en las zonas rurales de los 217 

municipios del Estado de Puebla que se dediquen o pretendan dedicarse a actividades de transformación y/o 

agregación de valor de productos agropecuarios, apícolas o acuícolas. 

 

ARTÍCULO 52. Adicional a los Requisitos Generales establecidos en el artículo 5 de las presentes Reglas de 

Operación, se deberá presentar la Cédula de Proyecto (Anexo 3 de las presentes Reglas de Operación). 

 

ARTÍCULO 53.  El Concepto de Apoyo será el siguiente: 

 

Concepto de Apoyo Descripción del Concepto de Apoyo 

Equipo para la transformación y agregación 

de valor de productos agropecuarios, 

apícolas, acuícolas y/o actividades del 

Sector Rural 

� Módulo para la transformación y agregación de valor de productos 

agropecuarios, apícolas y acuícolas y/o equipamiento para 

actividades del Sector Rural, uno por Beneficiaria. 

Nota:  Los equipos o Proyectos para la Transformación y Agregación de Valor de productos agropecuarios, apícolas, acuícolas y actividades 

del Sector Rural, sujetos de apoyo, serán especificados en la Convocatoria que se publique.  
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 27 
 

SECCIÓN PRIMERA  
MECÁNICA OPERATIVA  

DEL PROGRAMA IMPULSO A LAS MUJERES EN EL SECTOR RUR AL 
 

ARTÍCULO 54. Para el trámite de Apoyo se seguirá el procedimiento siguiente: 
 

No. Responsable Actividad 

Etapa de Recepción y Registro de Solicitudes 

1 Unidad Responsable Posterior a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, difunde en 

el portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx el Acuerdo de la Secretaria de 

Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla, por el que se establecen las 

“Reglas de Operación de los Programas para el Campo Poblano” y demás 

normatividad aplicable. 

2 Instancia Ejecutora Difunde en el portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx la Convocatoria en la 

que se habilitan las Ventanillas o Módulo de Atención. 

3 Solicitante Presenta personalmente en la Ventanilla o Módulo de Atención la Solicitud de 

Apoyo (Anexo 1 y Anexo C de las presentes Reglas de Operación) y los 

requisitos establecidos en el artículo 5 y específicos del Programa de las presentes 

Reglas de Operación, y solicita su registro en el Sistema de Gestión de Apoyos al 

Campo (SIGA). 

4 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Recibe, revisa y verifica la documentación legible y vigente, cotejándola contra 

documentos originales comprobando la veracidad del contenido del expediente. 

Registra a la Solicitante en el SIGA. 

Devuelve a la Solicitante sus documentos originales y entrega acuse de recibo de 

su Solicitud de Apoyo (Anexo 1 y Anexo C de las presentes Reglas de 

Operación). 

5 Solicitante Recibe documentos originales y el acuse de recibo de su Solicitud de Apoyo 

(Anexo 1 y Anexo C de las presentes Reglas de Operación, según corresponda). 

6 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Elabora el listado de Solicitantes e integra expedientes físicos. 

Envía a la Instancia Ejecutora de forma oficial, el listado de solicitudes del SIGA, 

los expedientes físicos y la validación cuantitativa y cualitativa con su firma 

autógrafa de la procedencia del otorgamiento del beneficio. 

Etapa de Dictamen de Solicitudes y Autorización de Apoyos 

7 Instancia Ejecutora Recibe los expedientes físicos de la Solicitante, el reporte del SIGA, listado de las 

Solicitantes, la validación cuantitativa y cualitativa con su firma autógrafa de la 

procedencia del otorgamiento del beneficio. 

8 Comisión 

Dictaminadora 

Dictamina y autoriza cada una de las Solicitudes de Apoyo conforme a la 

normatividad aplicable. 

9 Instancia Ejecutora Envía resultados de la dictaminación de las solicitudes a la Dirección de 

Desarrollo Rural y Participación para su difusión en Ventanillas o Módulos de 

Atención. 

Publica, para efectos de notificación a los (as) Solicitantes, en el portal 

institucional http://sdr.puebla.gob.mx el o los listados de solicitudes dictaminadas 

por la Comisión Dictaminadora como positivas con suficiencia presupuestal; así 

como el listado de Solicitudes positivas sin suficiencia presupuestal y el listado de 

las Solicitudes con dictamen negativo. 
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10 Ventanilla o Módulo 

de Atención 

Da a conocer el listado de solicitudes dictaminadas por la Comisión 

Dictaminadora como positivas con suficiencia presupuestal; el listado de 

solicitudes positivas sin suficiencia presupuestal y con dictamen negativo. 

Etapa de Entrega del Apoyo 

11 Delegación Regional Determina y notifica a las Beneficiarias los lugares y fechas de entrega de los 

Apoyos y se responsabiliza de la logística. 

12 Beneficiaria Recibe y verifica que los Apoyos le sean entregados de conformidad con lo 

autorizado y firma a entera satisfacción el Acta Entrega-Recepción (Anexo 9 de 

las presentes Reglas de Operación) con la Delegación Regional o Dirección de 

Desarrollo Rural y Participación según corresponda. 

Etapa de Seguimiento, Evaluación y Cierre 

13 Instancia Ejecutora Recibe las Actas de Entrega-Recepción (Anexo 9 de las presentes Reglas de 

Operación) debidamente requisitadas. 

Resguarda los expedientes de las Solicitantes y Beneficiarias. 

14 Unidad Responsable Da seguimiento a la operación del Programa en apego a lo establecido en las 

presentes Reglas de Operación. 

15 Instancia Ejecutora Da seguimiento hasta la conclusión de las actividades de entrega de los Apoyos, 

integra la documentación final del Programa, incluido el listado final de las 

Beneficiarias. 

Elabora un informe final para la Unidad Responsable y coadyuva en el Cierre 

Finiquito del Programa. 

16 Dirección 

Administrativa 

Gestiona los pagos correspondientes por los Apoyos entregados a las 

Beneficiarias, ante la Secretaría de Planeación y Finanzas, de conformidad con la 

solicitud de la Unidad Responsable. 

Verifica la realización de los pagos solicitados e informa a la Unidad 

Responsable. 

17 Unidad Responsable Realiza el Cierre Finiquito del Componente en coordinación con la Instancia 

Ejecutora. 

 

NOTA. Respecto al numeral 4 de la Tabla que antecede, cabe precisar que se deberá tomar en consideración lo siguiente: 

 

a) El cotejo deberá realizarse en todas y cada una de las páginas del documento. 

 

b) Deberá contener el sello de Cotejo en la (s) copia(s), del original (es) que se tenga a la vista, o, en su caso, en 

la primera hoja, añadiendo la mención de los folios o fojas de los que consta el mismo, las cuales previamente 

deberán ser numeradas. 

 

c) La fecha en que se efectúa el cotejo. 

 

d) La firma y el nombre del servidor público que realizó el cotejo. 

 

CAPITULO IV  
PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS AGROCLIMÁTI COS EN EL 

CAMPO POBLANO 
 

ARTÍCULO 55. El objeto general del Programa es establecer los mecanismos a través de los cuales se fomente 

la protección de los (as) productores (as) agrícolas en caso de Siniestros Agroclimáticos. 
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ARTÍCULO 56. El Programa tiene por objeto establecer los mecanismos para la implementación del 

“Programa Atención de Siniestros Agroclimáticos en el Campo Poblano”, para apoyar a los (as) productores 

(as) de los 217 municipios del Estado de Puebla, que hayan sido afectados por Siniestros Agroclimáticos en las 

actividades agrícolas. 

 
ARTÍCULO 57. En virtud de la naturaleza del presente Programa, las Unidades Administrativas de la Secretaría 

que participan son las siguientes: 

 
a) Unidad Responsable: Subsecretaría de Desarrollo Rural; 

 
b) Instancia Ejecutora: Dirección de Desarrollo de Capacidades y Aseguramiento; 

 
c) Ventanilla o Modulo de Atención: Las Delegaciones Regionales de la Secretaría (Anexo 8 de las presentes 

Reglas de Operación); y 

 
d) La Comisión Dictaminadora estará integrada por dos representantes de la Dirección de Desarrollo de 

Capacidades y Aseguramiento; un representante de la Dirección de Manejo de Suelo y Agua; un representante de la 

Dirección de Agricultura y un representante de la Dirección de Innovación y Sustentabilidad. 

 

ARTÍCULO 58. El Programa es de cobertura Estatal y el Apoyo Directo será destinado a los (as) productores 

(as) que se vean afectados por siniestros agroclimáticos ocasionados a partir del 01 de enero del presente año y de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 59 de las presente Reglas de Operación, y conforme a la suficiencia 

presupuestal, de acuerdo con las siguientes cantidades y montos máximos: 

 

Concepto de apoyo Monto máximo 

Apoyos Directos para cultivos anuales de temporal o 

aquellos que la Secretaría considere relevante su 

inclusión 

• Hasta $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) por 

hectárea y hasta 2 hectáreas, por Beneficiario (a) 

Apoyos Directos para hortalizas y frutales o aquellos 

que la Secretaría considere relevante su inclusión 

• Hasta $3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) por 

hectárea y hasta 2 hectáreas, por Beneficiario (a) 

Apoyos Directos en caso de contingencia climatológica 

que ocasione daños masivos a cultivos y/o actividades 

agropecuarias 

• Se determinará la forma y tipo de Apoyo Directo de 

acuerdo con las circunstancias del caso, por 

Beneficiario (a) 

 

ARTÍCULO 59. La recepción de solicitudes iniciará a partir de la publicación de las presentes Reglas de 

Operación y hasta el 30 de octubre de 2022; en las Ventanillas o Módulos de Atención designadas en el Anexo 8 de 

las presentes Reglas de Operación, en horario de 9:00 a 18:00 horas. Para más información comunicarse al teléfono 

222 234 1996 Ext. 6511. 

 
ARTÍCULO 60. En casos justificados, podrán apoyarse superficies mayores, entregarse montos diferentes 

y ampliar el periodo de recepción de solicitudes a los establecidos en los artículos 58 y 59, debiendo la 

Instancia Ejecutora establecerlo en el “Acta de Verificación de Siniestro Agroclimático” y ser autorizado por 

la Comisión Dictaminadora. 

 

La Instancia Ejecutora solicitará al Sistema Estatal de Protección Civil, información relacionada al o los 

Siniestro (s) para sustentar lo previsto en el presente artículo. 

 
ARTÍCULO 61. La Instancia Ejecutora en coordinación con el Sistema Estatal de Protección Civil, podrá 

difundir la información de los atlas de riesgo, talleres, seminarios, entre otros, con relación a las acciones a realizar 
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ante la ocurrencia de siniestros agroclimáticos que afecten las actividades productivas agropecuarias, acuícolas y 

pesqueras del medio rural. 

 

ARTÍCULO 62. Adicional a los Criterios Generales de Elegibilidad y Dictaminación de las solicitudes, 

establecidos en el artículo 6 de las presentes Reglas de Operación, se tomarán en consideración los siguientes:  

 

1. Contar con un predio con producción agrícola de cultivos de temporal, hortalizas y frutales, o aquel que la 

Secretaría considere relevante su inclusión, ubicado en el Estado de Puebla, lo que se acreditará de acuerdo con lo 

establecido en la fracción IV del artículo 5 de las presentes Reglas de Operación; 

 

2. Que dicho predio con producción agrícola de cultivos de temporal, hortalizas y frutales, o aquel que la 

Secretaría considere relevante su inclusión, haya sido afectado por siniestros agroclimáticos y la Instancia Ejecutora 

haya emitido dictamen positivo al respecto, y 

 

3. La dictaminación de las Solicitudes de Apoyo Directo se realizará con base en los siguientes      

criterios específicos: 

 

a. Porcentaje de pérdida de al menos 60% de la superficie cultivada o cosecha; 

 

b. Cultivo establecido (cultivos anuales de temporal, hortalizas y frutales); 

 

c. Superficie elegible;  

 

SECCIÓN PRIMERA  
MECÁNICA OPERATIVA  

DEL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN DE SINIESTROS AGROCLI MÁTICOS EN 
EL CAMPO POBLANO 

 

ARTÍCULO 63. Para el trámite de Apoyo Directo se seguirá el procedimiento siguiente: 
 

No. Responsable Actividad 

Etapa de Recepción y Registro de Solicitudes 

1 
Unidad 

Responsable 

Posterior a la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Puebla, difunde en el 

portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx el Acuerdo de la Secretaria de Desarrollo 

Rural del Gobierno del Estado de Puebla, por el que se establecen las “Reglas de 

Operación de los Programas para el Campo Poblano” y demás normatividad 

aplicable. La Convocatoria queda abierta de acuerdo con las propias Reglas de 

Operación. 

2 Solicitante 

Presenta personalmente en la Ventanilla o Módulo de Atención la Solicitud de Apoyo 

(Anexo 1 y Anexo D de las presentes Reglas de Operación) y los requisitos 

establecidos en el artículo 5 de las presentes Reglas de Operación y solicita su registro 

en el Sistema de Gestión de Apoyos al Campo (SIGA). 

3 

Ventanilla o 

Módulo de 

Atención 

Recibe, revisa y verifica documentación legible y vigente, cotejándola contra 

documentos originales, cerciorándose de la correcta integración y contenido del 

expediente. 

Registra al (la) Solicitante en el SIGA y realiza la digitalización de los expedientes. 

Devuelve al (la) Solicitante sus documentos originales y entrega acuse de recibo de su 

Solicitud de Apoyo (Anexo 1 y Anexo D de las presentes Reglas de Operación). 
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4 Solicitante 
Recibe documentos originales y el acuse de recibo de su Solicitud de Apoyo Directo 

(Anexo 1 y Anexo D de las presentes Reglas de Operación, según corresponda). 

5 

Ventanilla o 

Módulo de 

Atención 

Elabora el listado de Solicitantes e integra expedientes físicos. 

Envía a la Instancia Ejecutora de forma oficial, el listado de solicitudes del SIGA, los 

expedientes físicos y la validación cuantitativa y cualitativa con su firma autógrafa de 

la procedencia del otorgamiento del beneficio. 

Etapa de Dictamen y Autorización 

6 Instancia Ejecutora 

Recibe y revisa los expedientes físicos y digitalizados del (la) Solicitante y verifica en 

el predio con producción agrícola de cultivos de temporal, hortalizas y frutales, o 

aquel que la Secretaría considere relevante su inclusión, reportado en la siniestralidad 

del cultivo elaborando el Acta a través de la cual se acredita el siniestro con la mayor 

información posible (Anexo 6 de las presentes Reglas de Operación). 

Envía a la Comisión Dictaminadora los expedientes digitalizados y actas de 

acreditación del siniestro.  

7 
Comisión 

Dictaminadora 

Recibe, revisa, dictamina y autoriza las Solicitudes de Apoyo que procedan conforme 

a la normatividad aplicable. 

Envía resultados de dictamen de Solicitudes de Apoyo a la Instancia Ejecutora para la 

publicación de resultados y proceso de entrega de Apoyos Directos. 

8 Instancia Ejecutora 

Envía resultados de la dictaminación de las solicitudes de la Comisión Dictaminadora 

a las Ventanillas o Módulos de Atención y publica en el portal institucional 

http://sdr.puebla.gob.mx el o los listados de solicitudes dictaminadas por la Comisión 

Dictaminadora como positivas con suficiencia presupuestal; así como el listado de 

Solicitudes positivas sin suficiencia presupuestal y el listado de las Solicitudes con 

dictamen negativo. 

Solicita a la Dirección Administrativa se emitan los cheques a nombre de las o los (as) 

productores (as) que resulten Beneficiarios (as) del Apoyo Directo. 

9 
Ventanilla o 

Módulo de 

Atención 

Da a conocer el listado de solicitudes dictaminadas por la Comisión Dictaminadora 

como positivas con suficiencia presupuestal; así como el listado de Solicitudes 

positivas sin suficiencia presupuestal y con dictamen negativo.  

10 Instancia Ejecutora 

Recibe de la Dirección Administrativa los cheques a nombre de los (as) productores 

(as) que resulten Beneficiarios (as) para su entrega y Listado de Pago (Anexo 7 de las 

presentes Reglas de Operación) en coordinación con la Delegación Regional 

correspondiente. 

Etapa de Entrega del Apoyo Directo 

11 
Delegación 

Regional 

Determina y notifica a los (as) Beneficiarios (as) los lugares y fechas de entrega de los 

Apoyos Directos y se responsabiliza de la logística. 

12 Beneficiario (a) 

Recibe el Apoyo Directo de acuerdo con lo autorizado y firma de conformidad el 

Listado de Pago (Anexo 7 de las presentes Reglas de Operación) con la Instancia 

Ejecutora. 

Etapa de Seguimiento y Evaluación 

13 
Unidad 

Responsable 

Da seguimiento a la operación del Programa en apego a lo establecido en las presentes 

Reglas de Operación. 

 

14 Instancia Ejecutora 

Da seguimiento hasta la conclusión de las actividades de entrega de los Apoyos 

Directos, integra la documentación final del Programa, incluido el listado final de 

Beneficiarios (as). 

Elabora un informe final para la Unidad Responsable y coadyuva en el Cierre 

Finiquito del Programa. 
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Resguarda los expedientes de Beneficiarios (as) en físico y digital, debidamente 

integrados. 

15 
Dirección 

Administrativa 

Informa a la Unidad Responsable y a la Instancia Ejecutora de los productos 

financieros y reintegros del Programa realizados conforme a su solicitud a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas. 

16 
Unidad 

Responsable 

Realiza el Cierre Finiquito del Programa en coordinación con la Instancia Ejecutora. 

17 
Dirección 

Administrativa 

Informa a la Unidad Responsable y a la Instancia Ejecutora la cancelación de las 

cuentas bancarias realizadas conforme a su solicitud. 

 

NOTA. Respecto al numeral 4 de la Tabla que antecede, cabe precisar que se deberá tomar en consideración lo siguiente: 

 

a) El cotejo deberá realizarse en todas y cada una de las páginas del documento. 

 

b) Deberá contener el sello de Cotejo en la (s) copia(s), del original (es) que se tenga a la vista, o, en su caso, en 

la primera hoja, añadiendo la mención de los folios o fojas de los que consta el mismo, las cuales previamente 

deberán ser numeradas. 

 

c) La fecha en que se efectúa el cotejo. 

 

d) La firma y el nombre del servidor público que realizó el cotejo. 

 

TÍTULO III  
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 
CAPÍTULO I  

DE LAS CONTROVERSIAS, INTERPRETACIONES, ASUNTOS ADM INISTRATIVOS 
Y PRESUPUESTARIOS 

 

ARTÍCULO 64. Los bienes y servicios que formen parte de los apoyos de estos Programas, Subprogramas o 

Componentes, serán adquiridos por la Secretaría mediante el procedimiento de adquisición aplicable por la 

legislación correspondiente y se otorgarán a los (as) Beneficiarios (as) como únicos (as) propietario (as) mediante el 

Acta de Entrega-Recepción, toda vez que los recursos son subsidios al productor y estarán sujetos a la suficiencia 

presupuestal del Programa, Subprograma o Componente. 

 

ARTÍCULO 65. En caso de suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 

cumplimiento de las presentes Reglas de Operación, se emitirán aclaraciones, a efecto de garantizar su debido 

cumplimiento tanto por las instancias como por los (as) Beneficiarios (as). 

 

ARTÍCULO 66. Los (as) Beneficiarios (as) o la población en general, podrán presentar por escrito sus 

inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación, entrega de Apoyos o Apoyos Directos, ejecución o 

algún otro aspecto relacionado con la ejecución del Programa, Subprograma o Componente, directamente ante la 

Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado de Puebla, la Secretaría y en el Órgano Interno de Control 

en la Secretaría de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla. 

 

ARTÍCULO 67. Los (as) Solicitantes no podrán ser discriminados por su origen étnico, religión, género, 

discapacidad, edad o cualquier otra condición que atente contra la dignidad humana y tenga como objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
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ARTÍCULO 68. La interpretación técnica y operativa de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, 

así como la resolución de los asuntos no previstos en las presentes Reglas de Operación, serán facultad de la 

Secretaría, a través de la Unidad Responsable correspondiente, en los términos de las disposiciones aplicables en la 

materia. La interpretación jurídica de las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo, así como la resolución de 

los asuntos no previstos en las presentes Reglas de Operación, será a través de la Dirección Jurídica. 

 

ARTÍCULO 69. Los asuntos administrativos y presupuestarios que se relacionen en las presentes Reglas de 

Operación serán de conformidad con la normatividad aplicable en la materia establecidos por la Secretaría de 

Planeación y Finanzas y de la Secretaría de Administración del Gobierno del Estado de Puebla, según corresponda; 

cuya gestión estará a cargo de la Dirección Administrativa de la Secretaría, previa coordinación con la Unidad 

Responsable y la Instancia Ejecutora del Programa, Subprograma o Componente correspondiente. 

 

ARTÍCULO 70. El trámite para la obtención de los Apoyos del Programa será gratuito. La presentación 

de la Solicitud de Apoyo y demás documentos que conformen el expediente no garantiza la obtención del 

Apoyo solicitado. 

 

ARTÍCULO 71. Los (as) Solicitantes del Programa, Subprograma o Componente que resulten dictaminados 

como positivos con suficiencia presupuestal, deberán recibir el Apoyo o Apoyo Directo el día señalado para su 

entrega, en caso contrario se considerará como desistimiento. 

 

Dicho Apoyo será reasignado a otro (a) Solicitante elegible conforme al artículo 7, inciso b), numeral 4 (No 

aplica para el Programa Desarrollo Rural, Productividad de Pequeños Productores, Subprogramas y Desarrollo 

Económico Regional y el Programa de Atención a Siniestros Agroclimáticos en el Campo Poblano). 

 

ARTÍCULO 72. Derivado que los Programas, Subprogramas o Componentes se encuentran sujetos a la 

Atención a la Demanda, en caso de que alguna región presente una sobre demanda, se podrán destinar parte de los 

Apoyos o Apoyos Directos de las regiones con baja demanda, para su atención. 

 

CAPÍTULO II  
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS (AS)  

SOLICITANTES Y BENEFICIARIOS (AS) 
 

ARTÍCULO 73. Son derechos de los (as) Solicitantes: 

 

I. Recibir asesoría o en su caso orientación por parte de la Unidad Responsable, de la Instancia Ejecutora y de la 

Ventanilla o Módulo de Atención correspondiente; 
 

II. Interponer las quejas y denuncias en los términos establecidos en las presentes Reglas de Operación; 
 

III. Desistir o renunciar del Apoyo o Apoyo Directo autorizado previo a la entrega de éste, mediante escrito libre 

dirigido a la Instancia Ejecutora y presentado en la Secretaría, a través de las Ventanillas o Módulos de Atención; 
 

IV. Ejercer los medios de defensa contra los actos y resoluciones emitidos por la Unidad Administrativa que en 

el ámbito de sus facultades le corresponda; y 
 

V. Solicitar información sobre cualquier etapa de la operación del Programa conforme a la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Puebla. 
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ARTÍCULO 74. Son obligaciones de los (as) Beneficiarios (as): 

 
I. Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación; 

 
II. Aplicar el Apoyo o Apoyo Directo para los fines autorizados en las presentes Reglas de Operación; 

 
III. Aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso, los requerimientos de Auditorías que le 

corresponden por parte de las Instancias competentes, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

así como la verificación, supervisión y capacitación de parte de las instancias de la Secretaría y las que ésta 

determine; y 

 
IV. Utilizar el Apoyo para los fines del Programa, Subprograma o Componente, por lo que queda prohibido 

comercializar el apoyo entregado, en caso de detectar que así sucede, se solicitará la devolución del valor del apoyo 

y de los productos financieros generados desde la fecha de recepción hasta la fecha en que se realice el depósito 

correspondiente ante la Secretaría de Planeación y Finanzas, así mismo, para el presente ejercicio y los 

subsiguientes dejará de ser sujeto de otros apoyos que otorgue la Secretaría, hasta en tanto no subsane esta situación. 

 
ARTÍCULO 75 . Son causas de baja del Programa, Subprograma o Componente las siguientes: 

 

a) Incumplir con cualquier obligación, procedimiento o las condiciones que dieron origen a su calificación como 

sujeto elegible para el otorgamiento de los apoyos, señaladas en las presentes Reglas de Operación y a las que, en su 

caso, se estipulen en los instrumentos jurídicos celebrados; 

 

b) Aplicar el apoyo para fines distintos a los autorizados; 

 

c) Negarse a proporcionar a cualquier instancia fiscalizadora autorizada, la documentación e información que les 

soliciten dichas autoridades, con el fin de verificar la correcta aplicación y destino de los apoyos otorgados; 

 

d) Falsear o presentar inconsistencias en la información proporcionada, en cualquier etapa del procedimiento, así 

como información alterada; y 

 

e) La falta de las acciones o actividades que le corresponda una vez dictaminada de manera positiva su solicitud 

de participación; 

 

CAPITULO III 
DE LAS MEDIDAS EMERGENTES 

 

ARTÍCULO 76. Derivado de las acciones y medidas que instruyan las autoridades competentes para mitigar los 

efectos de incidentes emergentes, entre otros, eventos climatológicos, propagación del COVID-19, la Unidad 

Responsable podrá adoptar medidas emergentes para salvaguardar la salud de las personas que participan en la 

operación del Programa, Subprograma o Componente, así como, de las personas solicitantes y la población 

beneficiada, las cuales deberán ser publicadas en el portal institucional de la Secretaría. 
 

ARTÍCULO 77.  Para efecto de las solicitudes de pago de los Apoyos entregados a los (as) Beneficiarios (as) de 

los Programas, Subprogramas o Componentes, en las que exista una ausencia temporal del Titular de la Unidad 

Responsable, en apego a la mecánica operativa y solo en casos excepcionales y justificados, la Instancia Ejecutora, 

asumiendo la responsabilidad, podrá realizar la solicitud de pago a la Dirección Administrativa. 
 

ARTÍCULO 78. Las Ventanillas o Módulos de Atención al público para los Apoyos o Apoyos Directos 

estipulados en las presentes Reglas de Operación dependerán de las necesidades de la operación y de la naturaleza 
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del Programa, Subprograma o Componente, por lo que se podrán habilitar las oficinas de las Delegaciones 

Regionales o Módulos de Atención de la Secretaría, la propia Oficialía de Partes de las oficinas centrales de las 

Unidades Administrativas de la Secretaría, mismas que podrán ser autorizadas a través de las Convocatorias que se 

emitan para la operación del Programa, Subprograma o Componente. En caso de emergencia, la persona Titular de 

la Secretaría, podrá habilitar Ventanillas o Módulos de atención extraordinarias, según las necesidades requeridas. 

 

CAPÍTULO IV  
CAUSAS DE INCUMPLIMIENTO 

 
ARTÍCULO 79. De conformidad con el procedimiento que lleve a cabo el área correspondiente de la Secretaría, 

de acuerdo con sus facultades, a través del cual se acredite que el (la) Beneficiario (a) incumplió cualquiera de las 

obligaciones señaladas en las presentes Reglas de Operación y del Acta Entrega-Recepción que se suscriba para tal 

efecto, se hará acreedor a lo siguiente: 

 
I. Cancelación del Apoyo o Apoyo Directo, devolución del valor del mismo, más el monto que resulte del 

cálculo de los productos financieros que se generen por el periodo que se tengan los Apoyos, los cuales deberán ser 

reintegrados al Gobierno del Estado de Puebla a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas; 

 
II. Pérdida de su derecho a recibir otro Apoyo o Apoyo Directo derivado de los programas que implemente la 

Secretaría, hasta en tanto no subsane el incumplimiento detectado; y 

 
III. El pago de daños y perjuicios ocasionados por su incumplimiento, independientemente de las acciones 

legales, de carácter administrativo, penal, civil o de cualquier otra índole a que haya lugar, en cuyo caso se 

procederá ante las autoridades competentes conforme a derecho.  

 

CAPÍTULO V  
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

ARTÍCULO 80. La Secretaría, podrá destinar hasta el 2% del total asignado a los Programas, Subprogramas o 

Componentes, para gasto corriente de inversión, destinados a la operación de los mismos; para gastos de consumo 

de combustibles, prestación de servicios, insumos de oficina y en general gastos administrativos, así como 

contratación del personal que coadyuve a la operatividad. 

 

A nivel operativo la coordinación institucional se dará entre la Unidad Responsable, la Instancia Ejecutora y las 

Ventanillas o Módulos de Atención. 

 

CAPÍTULO VI  
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LAS INSTANCIAS 

 

ARTÍCULO 81. Las instancias que participan en el Programa, Subprograma o Componente de conformidad con 

las presentes Reglas de Operación tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. UNIDAD RESPONSABLE: 
 

a) Publicar en el portal institucional http://sdr.puebla.gob.mx, la normatividad y formatos aplicables, con 

antelación a la apertura de las Ventanillas; 
 

b) Coadyuvar con las Instancias Ejecutoras en la operación del Programa, Subprograma o Componentes, 

según corresponda; 
 

c) Vigilar y dar seguimiento para garantizar que la operación del Programa, Subprograma o Componente se 

realice en apego a lo establecido en las presentes Reglas de Operación y normatividad aplicable; 
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d) Realizar la interpretación técnica y operativa de las presentes Reglas de Operación, adoptar las medidas 

conducentes para la mejor operación y verificación de los Conceptos de Apoyo; en la interpretación legal de las 

presentes Reglas de Operación se apoyará con la intervención de la Dirección Jurídica de la Secretaría; 

 
e) Solicitar los reportes de avances físicos-financieros a la Instancia Ejecutora; 

 
f) Realizar u ordenar las visitas de verificación, seguimiento e inspección que permitan comprobar que los 

Apoyos o Apoyos Directos hayan sido otorgados conforme a la normatividad aplicable; 

 
g) Interponer a través de la Dirección Jurídica en el ámbito de sus facultades las denuncias, demandas y ejercer 

cualquier otra acción administrativa y legal, para el cumplimiento de los objetivos del Programa, Subprograma o 

Componente, según la normatividad aplicable; 

 

h) Atender en coordinación con la Instancia Ejecutora las auditorías que practiquen los órganos fiscalizadores de 

nivel estatal o federal que así se requiera, hasta la solventación de las observaciones que en su caso se determinen. 

 
i) Llevar a cabo el Cierre Finiquito del Programa, Subprograma o Componente en coordinación con la 

Instancia Ejecutora. 

 
j) Dar seguimiento y rendir cuentas del Programa a su cargo, por lo que, coordinará las acciones de seguimiento 

en la integración de expedientes, entrega y calidad de los insumos. 

 
k) Diseñar e implementar aquellos instrumentos y herramientas de trabajo necesarias para la operación, 

ejecución y seguimiento del Programa. 

 
l) Decidir la conveniencia de iniciar, modificar fechas o establecer nuevos periodos de acuerdo con las 

necesidades del Programa, por causas de fuerza mayor y en casos de excepción que considere pertinentes, conforme 

a la suficiencia presupuestaria. En todo caso cualquiera de las modificaciones referidas deberá publicarse en el 

portal institucional de la Secretaría. 

 

II. INSTANCIA EJECUTORA: 
 
a) Recibir e integrar los expedientes de los (as) Solicitantes tomando en cuenta la validación cuantitativa y 

cualitativa de la procedencia del otorgamiento del beneficio emitida por la Dirección de Desarrollo Rural y 

Participación a través de las Delegaciones Regionales; 

 
b) Operar el Programa, Subprograma o Componente conforme a lo establecido en las presentes Reglas 

de Operación; 
 

c) Publicar para efectos de notificación, la lista de los (as) solicitantes de Apoyo positivas con y sin suficiencia 

presupuestal, así como el listado de las Solicitudes con dictamen negativo.; 
 

d) Interponer a través de la Dirección Jurídica en el ámbito de sus facultades las denuncias, demandas y ejercer 

cualquier otra acción administrativa y legal, para el cumplimiento de los objetivos del Programa, Subprograma o 

Componente, según la normatividad aplicable; 
 

e) Verificar que se cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación; 
 

f) Resguardar por un periodo de cinco años los expedientes y la documentación que avale la Entrega-Recepción 

del Apoyo; 
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g) Coordinar la entrega física de los Apoyos o Apoyos Directos y verificar la suscripción del Acta Entrega-

Recepción (Anexo 9 de las presentes Reglas de Operación); 

 
h) Elaborar reportes mensuales de avances físico-financieros para su envío a la Unidad Responsable, 

periódicamente y formular un Informe Final; y 

 
i) Coadyuvar con la Unidad Responsable en la integración del Cierre Finiquito del Programa, 

Subprograma o Componente. 

 

III. INSTANCIA DISPERSORA DE RECURSOS 
 

Realizar el (los) pago (s) solicitado (s) de los Apoyos entregados de los Programas, Subprogramas o 

Componentes, conforme a requerimiento expreso de la Dirección Administrativa. 

 
IV. DELEGACIONES REGIONALES 
 
a) Recibir los expedientes en Ventanilla o Módulo de Atención, revisar, verificar y comprobar la veracidad del 

contenido de los mismos; 

 
b) Validar con su firma autógrafa en forma cuantitativa y cualitativa la procedencia del otorgamiento del 

beneficio a los (as) solicitantes; 

 
c) Publicar el listado de solicitudes dictaminadas como positivas con suficiencia presupuestal, para convocar a la 

entrega de Apoyo o Apoyo Directo en lugares disponibles y visibles para su consulta, así como solicitudes que 

hayan sido dictaminadas como positivas sin suficiencia presupuestal, a fin de contar con posibles Beneficiarios (as) 

elegibles y que estén sujetos a disponibilidad de apoyos en el momento de la entrega de los bienes. 

 
d) Difundir el listado de solicitudes dictaminadas como positivas con suficiencia presupuestal; el listado de 

solicitudes positivas sin suficiencia presupuestal y con dictamen negativo, y 

 
e) Participar en la logística para la entrega de los Apoyos o Apoyos Directos y suscripción de las Actas 

Entrega-Recepción. 
 

V. COMISIÓN DICTAMINADORA: 
 

a) Analizar, evaluar, validar y dictaminar las Solicitudes de Apoyo presentadas, conforme a los requisitos y 

criterios de elegibilidad previstos en las presentes Reglas de Operación y, en su caso, emitir el dictamen técnico de 

las mismas y autorizar los montos de Apoyo correspondientes; 
 

b) Proponer medidas a la Unidad Responsable que permitan resolver o mejorar la operación del Programa, 

Subprograma o Componente; 
 

c) Reasignar los recursos disponibles con motivo del desistimiento o la cancelación de Apoyos aprobados; y 
 

d) Determinar la ponderación y los criterios específicos de dictaminación de solicitudes. 
 

CAPÍTULO VII  
FISCALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA 

 

ARTÍCULO 82. Los recursos otorgados a través del Programa, Subprograma o Componente podrán ser 

auditados por la Instancia Fiscalizadora competente de acuerdo con las leyes aplicables. 
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Los órganos competentes en el ejercicio de sus atribuciones llevarán a cabo la fiscalización y verificación del 

Programa, Subprograma o Componente. 

 

De ser detectados manejos inadecuados de recursos e incumplimiento al marco normativo aplicable, la instancia 

de fiscalización, en el ámbito de sus respectivas competencias, instrumentará y/o promoverá la aplicación de las 

sanciones conforme a la legislación aplicable y ante otras instancias fiscalizadoras competentes. 

 

La información sobre montos, población beneficiaria y no beneficiaria será publicada al término del ejercicio 

fiscal en la página de la Secretaría, en términos de lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Puebla. 

 

ARTÍCULO 83. Para garantizar la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos que administra la 

Secretaría, se aplicarán las disposiciones legales contenidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Puebla y en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Puebla. 

 

Asimismo, la papelería, documentación oficial, la publicidad y promoción del Programa, Subprograma o 

Componente deberán incluir la siguiente leyenda:  

 

“Este Programa, Subprograma o Componente y sus recursos son de carácter público, no es patrocinado ni 

promovido por partido político alguno. Está prohibido el uso de los mismos con fines políticos, electorales, de 

lucro y otros distintos a los establecidos en el mismo”. 

 

ARTÍCULO 84. El ejercicio de los derechos ARCO (acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos 

personales recabados), se podrá realizar a través de la Unidad de Transparencia de la Secretaría con domicilio en 

Calle 22 Oriente No. 1413 Col. Barrio de El Alto, Puebla, Puebla  C.P. 72290, en un horario de atención de 9:00 a 

18:00 horas o bien por medio de la Plataforma Nacional de Transparencia en 

http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

 

ARTÍCULO 85. La Unidad Responsable, observará el puntual cumplimiento de actividades dirigidas a 

fortalecer la igualdad de género, en el marco de las Políticas transversales para la igualdad e inclusión, conforme al 

anexo respectivo de la Ley de Egresos del Estado de Puebla para el ejercicio fiscal correspondiente y demás 

normatividad aplicable en la materia, en los procesos de ejecución de los Programas, Subprogramas o Componentes 

para la aplicación de los recursos presupuestarios. 

 

ARTÍCULO 86. Las Instancias y los sujetos obligados que participen en los Programas, Subprogramas o 

Componentes, son las responsables de rendir cuentas y atender a los Órganos Fiscalizadores. 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.  El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Puebla y estará vigente para el presente ejercicio fiscal o hasta que se emita otro que lo derogue o abrogue. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se opongan al presente Acuerdo. 
 

Dado en la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, el día 10 de enero del año dos mil veintidós. La Secretaria 

de Desarrollo Rural del Gobierno del Estado de Puebla. C. ANA LAURA ALTAMIRANO PÉREZ. Rúbrica. 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 39 
 

 
 

 



40 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 41 
 



42 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 43 
 



44 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 45 
 



46 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 47 
 



48 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 49 
 



50 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 51 
 



52 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 53 
 



54 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 55 
 



56 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 57 
 



58 (Segunda Edición Vespertina) Periódico Oficial del Estado de Puebla Lunes 10 de enero de 2022 
 



Lunes 10 de enero de 2022            Periódico Oficial del Estado de Puebla      (Segunda Edición Vespertina) 59 
 

 
 


